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Resumen 

 
En la investigación “La necesidad  de  implementación  del  órgano  recaudador 

de arbitrios para mejora presupuestaria del Centro Poblado Valle de los Incas-

2021”, los investigadores observaron una serie de necesidades en dicha comuna, 

al no contar con un presupuesto adecuado  que  cubra  sus  necesidades, debido 

a ello plantearon como objetivo fundamentar la  necesidad de implementar un 

órgano recaudador de arbitrios  para mejora presupuestaria  de dicho centro 

poblado. La metodología utilizada, tuvo un enfoque cualitativo, el método aplicado 

fue inductivo, el  nivel  descriptivo,  de  tipo  básico,  usándose   la guía de 

entrevista como instrumento, que fue aplicada a trabajadores de la municipalidad 

y pobladores del Centro Poblado Valle de los Incas. Como resultado destacó la 

necesidad de implementar un órgano recaudador  de  arbitrios que incremente la 

recaudación municipal, para mejorar  los  servicios  que brinda la Municipalidad 

del Centro  Poblado.  Se  concluyó  que  es importante contar con un órgano 

recaudador porque mejoraría el presupuesto  y  la recaudación de los arbitrios 

seria directa para la Municipalidad del Centro Poblado Valle de los Incas conforme 

lo señala el inciso 2 del art. 133° de la Ley Orgánica de Municipalidades que se 

refiere a la delegación del cobro de arbitrios a la población de Centro Poblado. 

Palabras clave: Autonomía, delegación, tributos, presupuesto, servicios. 
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Abstract 

 
 

In the investigation "The need to implement the excise tax collection body for 

budgetary improvement of the Valle de los Incas-2021 Populated Center", the 

researchers observed a series of needs in said commune, as they did not have an 

adequate budget to cover their needs, Due to this, they proposed as an objective to 

base the need to implement a tax collection body for budgetary improvement of said 

populated center. The methodology used had a qualitative approach, the method 

applied was inductive, the descriptive level, of a basic type, using the interview guide 

as an instrument, which was applied to workers of the municipality and residents of 

the Valle de los Incas Town Center. As a result, he highlighted the need to 

implement a tax collection body that increases municipal collection, to improve the 

services provided by the Municipality of the Populated Center. It was concluded that 

it is important to have a collection body because it would improve the budget and 

the collection of excise taxes would be direct for the Municipality of the Valle de los 

Incas Town Center as indicated in subsection 2 of art. 133° of the Organic Law of 

Municipalities that refers to the delegation of the collection of taxes to the population 

of Populated Center. 

Keywords: Autonomy, delegation, taxes, budget, services. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 
 

Al observar la realidad del Perú, se puede ver la necesidad del surgimiento 

de órganos peculiares en relación al aspecto social y demográfico, debido a que en 

diversas regiones residen millones de peruanos, alejados de las grandes ciudades, 

evidenciando situaciones de exclusión y pobreza, y la ausencia del Estado, 

surgiendo por ley y como respuesta a estas necesidades, los municipios de los 

centros poblados, estando próximos a atender de alguna manera las apremiantes 

necesidades de las poblaciones. Sin embargo y pese a su importancia, estos 

municipios no poseen una simetría en sus recursos, debido al crecimiento 

poblacional, que exige atención en los servicios básicos, que son obligaciones a 

cargo de los gobiernos distritales y provinciales, quienes tienen la obligación de 

responder ante las necesidades vigentes de sus comunidades, estos pueden 

delegar a las municipalidades de los centros poblados parte de sus labores y así 

cumplir con brindar los servicios básicos a la población. 

 
Cabe precisar que, estas municipalidades de centros poblados creadas por 

municipalidades provinciales, no cuentan con competencias similares a las 

municipalidades provinciales o distritales, que representan al Estado peruano y se 

encargan de brindar el acceso a los servicios básicos a la población, enfatizando 

en los que habitan en zonas rurales o periféricas, o difícil acceso geográfico. Pero, 

la realidad muestra que, tanto las municipalidades provinciales y distritales, son 

deficientes para brindar los servicios básicos en los centros poblados distantes que 

son parte de su jurisdicción territorial y ante la necesidad de tener presencia 

municipal surgen las municipalidades de los centros poblados para brindar servicios 

básicos para la población. En los centros poblados las municipalidades realizan 

labor municipal vía delegación representando a los municipios distritales y 

provinciales, sin embargo, esta delegación a cargo de estos municipios aún está en 

desarrollo, con diversas limitaciones para ejercer gestión municipal y muy alejada 

de la aplicación efectiva de la norma. (Defensoria del Pueblo, 2010). 

 
Los investigadores observaron una necesidad existente en el Centro 

Poblado Valle de los Incas, y basaron su investigación en dicha municipalidad como 
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muestra de lo que sucede en los centros poblados del país, que han sido creadas 

por las Municipalidades Provinciales como parte de la descentralización, regulando 

la delegación de facultades, competencias y la asignación presupuestaria, 

dependiendo económicamente de las municipalidades distritales y provinciales, que 

les asignan un presupuesto que no cubre las necesidades de la comunidad: obras, 

servicios, serenazgo, entre otros, por lo que se enfocaron en la necesidad de crear 

un órgano recaudador de arbitrios y con ello mejorar el presupuesto de Valle de los 

Incas que proviene de la Municipalidad provincial de Piura y de la Distrital de 

Tambogrande. Revisaron la normativa sobre la materia, para determinar si 

garantizan que los centros poblados tengan bienestar social, o si requieren cambios 

para obtener un mayor presupuesto para alcanzar metas institucionales. 

 
Estas municipalidades, están limitadas en sus funciones, por la falta de 

autonomía económica, ya que dependen de las Municipalidades a nivel Provincial 

y Distrital, según el artículo 133° de la Ley Orgánica de Municipalidades 27972, 

modificada por la Ley 31079 la cual refiere que, son las municipalidades 

provinciales y también las distritales las que hacen entrega de los recursos que 

ellas generan o que les transfiere el gobierno central, y que transfieren a las 

municipalidades de los centros poblados para el cumplimiento de sus asignaciones 

delegadas. Sin embargo, el presupuesto asignado es muy limitado, para brindar 

una debida prestación de los servicios públicos a sus moradores, en especial los 

de las zonas rurales y marginales. La Constitución Política del Perú de 1993 

reconoce a las municipalidades de Centro Poblado en el artículo 194, sus 

competencias e ingresos, pero siguen dependiendo económicamente de la 

municipalidad Distrital o Provincial, situación que cambiaría con la creación de un 

órgano recaudador de arbitrios, tal como se considera en la ley orgánica de 

municipalidades - Ley 27972, lo cual conllevaría a un presupuesto más realista. 

 
Al hablar de las necesidades de los moradores se dice que es mejor que la 

municipalidad más cercana, la del Centro Poblado, atienda las necesidades de los 

vecinos, puesto que conoce sus carencias y al estar más próximos, puede atender 

con celeridad sus requerimientos, pero municipalidades como la del Centro Poblado 

Valle de los Incas, cuentan con un presupuesto limitado de 25 mil soles incluyendo 
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salarios, impidiéndoles hacer un trabajo eficiente. Por lo que se formuló el Problema 

General: ¿De qué manera se hace necesario implementar un órgano recaudador 

de arbitrios para mejora presupuestaria del Centro Poblado Valle de los Incas? Y 

como problemas específicos: ¿La asignación presupuestal que se le otorga a la 

Municipalidad del Centro Poblado Valle de los Incas influye en los servicios públicos 

que presta?; ¿La entrega de recursos a la Municipalidad del Centro Poblado Valle 

de los Incas es conforme a lo dispuesto en el artículo 133 inciso 2 de la Ley 

Orgánica de Municipalidades? 

 
La presente investigación se justificó en su parte teórica porque brinda 

aportes a la comunidad jurídica, fue una investigación que buscó información veraz 

y precisa, sobre la necesidad de crear un órgano recaudador en el Centro Poblado 

Valle de los Incas, se pudo determinar la necesidad y el propósito de ésta, de 

llegarse a realizar. En el ámbito práctico, permitió determinar las falencias de la 

comuna en estudio, propuso los fundamentos para la creación del órgano 

recaudador de arbitrios, al tiempo que esta investigación servirá de información 

para trabajos futuros sobre la materia. Metodológicamente, fue una investigación 

básica, de enfoque cualitativo, usó el método inductivo, su nivel fue descriptivo, la 

técnica utilizada fue la entrevista y la guía de entrevista como su instrumento, 

aplicada a trabajadores de la municipalidad y residentes del Centro Poblado. 

 
El Objetivo General fue: Fundamentar la necesidad de implementar un 

órgano recaudador de arbitrios para mejora presupuestaria del Centro Poblado 

Valle de los Incas. 

Como objetivos específicos: 1) Determinar de qué manera la asignación 

presupuestal que se le otorga a la Municipalidad del Centro Poblado Valle de los 

Incas influye en los servicios públicos que presta; 2) Analizar si la entrega de 

recursos a la Municipalidad del Centro Poblado Valle de los Incas es conforme a lo 

dispuesto en el artículo 133 inciso 2 de la Ley Orgánica de Municipalidades. 

Supuesto que se formuló: Es necesario crear un órgano recaudador de 

arbitrios en la Municipalidad del Centro Poblado Valle de los Incas, a fin de recaudar 

con eficacia, obtener mayor presupuesto y cubrir las necesidades de servicios 

básicos de los ciudadanos del Centro Poblado. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 
 

Es importante mencionar que para desarrollar el presente trabajo se ha 

buscado información de tesis y artículos tanto internacionales como nacionales que 

se relacionan con este estudio. Entre algunos antecedentes internacionales 

tenemos: 

Lledó (2021) que en su tesis “Análisis de las acciones implementadas por el 

Municipio en la recaudación de la Tasa de Servicios Urbanos. Estudio de caso del 

Municipio de General Pueyrredón entre 2007 y 2020”, para optar el Título de 

Licenciado en Economía, por la Universidad Nacional del Mar del Plata en Buenos 

Aires, Argentina. Concluye que muchos de los vecinos no cumplen con pagar sus 

tasas por los servicios recibidos porque piensan que no van a ser detectados, o 

están a la espera de concesiones moratorias, pero sin duda la principal causa es la 

falta de penalidades por no pagar, la legislación no ha regulado, por ejemplo, el 

corte de servicio ante la falta de pago. Es por ello que las personas que han sido 

entrevistadas mencionan que, al no existir la penalidad de corte, entonces dejan de 

pagar el impuesto. También mencionan lo complicado que es entender los detalles 

de la boleta de pago y lo engorroso que les resulta ir a realizar largas colas para 

pagar el servicio municipal. 

 
Carranza (2020) en su tesis “La recaudación del impuesto predial urbano y 

su incidencia en la gestión presupuestaria del GADM del cantón Penipe, período 

2018”, para obtener el Título de Auditora, por la Universidad de Chimborazo, 

Ecuador. Concluyó que al analizar el resultado de las encuestas que se aplicaron a 

los administrados y servidores públicos se pudo determinar que los procedimientos 

para recaudar los impuestos municipales no eran adecuados ya que no se 

informaba sobre los descuentos a los que pagaban de forma puntual, además 

varios de los funcionarios no cumplen los requisitos básicos para el puesto que 

desempeñan, generando todo esto cierto malestar en los usuarios, por lo que se 

hace necesario que existan mejores formas para comunicarse con los ciudadanos 

y así ellos conozcan todo lo necesario sobre sus impuestos municipales. 
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González et al. (2019) en su tesis “Estrategias de recaudación tributaria en 

la Municipalidad de Palacagüina, primer semestre 2017, para obtener el Título de 

Licenciado en Administración por la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua 

de la ciudad de Managua. Concluye que es responsabilidad de los servidores 

municipales garantizar una atención al público más eficiente, rápido y de calidad; 

así incentivarán a una mejor recaudación para las arcas municipales, al enviar un 

mensaje de confianza, transparencia y seguridad. Así como un informe del gasto 

de los recursos en provecho de la comunidad. Algunos encuestados han 

mencionado que no reciben un buen trato, y otros mencionaron la falta de 

información sobre el uso de sus impuestos, para revertir esto la Municipalidad debe 

brindar confianza a los contribuyentes, mejorando la comunicación, para ello se 

puede invitar a la población a participar de actividades informativas organizadas por 

la misma Municipalidad como cabildos, asambleas o boletines. 

 
Rodríguez (2017) en su investigación llamada “La promoción del desarrollo 

económico desde los municipios en la República Dominicana”, para obtener el 

Grado de Doctor por la Universidad del País Vasco, en su trabajo hace revisiones 

de literatura relevante para el tema de su estudio, tales como descentralización 

estatal, desarrollo local y un análisis sobre la problemática, además de casos de 

investigación, comparaciones con normas y casos extranjeros. Concluye que 

encontró falta de institucionalidad, que se realizó un manejo ineficaz de los limitados 

presupuestos asignados, un exceso de intervención política y falta de atención de 

las demandas de las comunidades, todo esto impide una labor eficiente de los 

gobiernos locales. También se concluyó que se debe reivindicar el valor que tiene 

todo lo local y que se debe incentivar a políticas públicas que motiven a que se 

realice una reforma a nivel municipal, la misma que genere el desarrollo económico 

de los municipios, esto unido al estudio profundo de la problemática y realidad de 

las comunidades. 

 
Yepes y de los Ríos (2017) En su artículo “Determinantes de la Recaudación 

de los Impuestos Municipales” en su participación en Argentina, concluye que a 

pesar del esfuerzo que se han hecho en los últimos años para lograr el incremento 

del nivel de recaudación de las municipalidades, a través de cambios en la 
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normativa, la gran mayoría de estas instituciones dependen económicamente del 

gobierno central. Estas transferencias generan una especie de dejadez fiscal en los 

gobiernos municipales. En algunos países latinoamericanos como Perú no se ha 

estudiado muy profundamente esta problemática, ni sus implicancias políticas, 

económicas y tampoco tributarias a nivel municipal. Algo resaltante en la 

investigación es que la recaudación municipal es mayor en las ciudades con mayor 

población y se reduce en las comunidades más pequeñas, lo que lleva a pensar 

que los impuestos municipales en su mayoría tienen un diseño para las zonas 

urbanas. 

 
Entre los antecedentes nacionales considerados para esta investigación 

tenemos: 

Quispe et al. (2021) En el artículo titulado “Efecto del impuesto predial en el 

presupuesto institucional de la Municipalidad del Centro Poblado de Salcedo, Puno 

– Perú, 2020”, concluye que la recaudación del impuesto predial si ha influido 

positivamente en el incremento del presupuesto municipal, generando mejoras en 

los servicios que presta la municipalidad del Centro Poblado, y esto a su vez generó 

un incremento en los pagos del impuesto predial que han realizado los pobladores, 

la mejora en los servicios y la atención de los empleados de la Municipalidad, ha 

tenido una influencia directa en la satisfacción de los moradores. Es importante que 

en una comunidad la población vea resultados por el pago de sus impuestos, esto 

genera confianza y motiva el pago. 

 
Noblejas (2019) en su tesis “Efecto de la adecuación de los municipios de 

centros poblados a la gestión municipal basado en la Ley 27972, en la provincia de 

Tocache -2019”, investigación para sustentar el Grado de Maestra en Gestión 

Pública por la Universidad César Vallejo de Tarapoto. Concluyó que hay efectos 

positivos significativos luego de que se adecuaron a la Ley 27972, estos municipios 

que se ubican en la provincia, ya que ha habido un cambio en la percepción de la 

población, debido a que ha mejorado el desempeño municipal, teniendo en cuenta 

que antes de la adecuación era considerada deficiente. 
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Navarro (2018) en su tesis titulada “Análisis de adecuación del Centro 

Poblado Miraflores para optimizar la transferencia de recursos de la Municipalidad 

Provincial de Utcubamba” para la obtención del Grado de Maestro en Gestión 

Pública por la Universidad César Vallejo de la ciudad de Chiclayo, concluyó que el 

proceso para transferir recursos por parte de la Municipalidad provincial no es 

eficiente, asimismo es deficiente la capacitación sobre transferencia y la forma 

como se manejan los recursos por parte de la Municipalidad de Centro Poblado, 

finalmente el análisis arrojó que los servicios básicos delegados, brindados a la 

comunidad en la optimización de la transferencia de recursos no es eficiente, 

debido a que no han sido capacitados adecuadamente en la función municipal, ni 

tributaria. 

 
Sánchez (2018) En su investigación llamada, “La asignación presupuestal 

establecida por Ley y su influencia en la prestación de servicios públicos que 

brindan las Municipalidades de centros poblados” para obtener el Título de 

Abogado por la Universidad Privada del Norte de Trujillo, concluyó que según la 

Ley Orgánica de Municipalidades obliga a las Municipalidades de las provincias y 

distritos a entregarles un porcentaje del dinero que obtienen por recursos propios 

y también de lo que el gobierno central les transfiere, para poder prestar los 

servicios públicos básicos que le han sido delegados, pero que estas 

Municipalidades provinciales no cumplen con la normativa, al no hacer entrega de 

la totalidad de los recursos asignados; por lo que la población de los centros 

poblados no recibe una adecuada prestación de servicios públicos, hecho que no 

les permite cubrir sus necesidades básicas. 

 
Saavedra (2018) En su investigación titulada “El princípio de subsidiariedad 

y lá asignación de recursos a la Municipalidad del centro poblado las Delicias en el 

año 2017” para obtener el Título de Abogado por la Universidad César Vallejo de 

Trujillo, concluyendo que el principio de subsidiariedad no es aplicado 

correctamente, debido a que estas municipalidades tienen una serie de 

limitaciones, y sirven como centros delegados de servicios, y no tienen autonomía 

jurídica, económica ni administrativa, puesto que su regulación depende de la 

Municipalidad provincial, limitando su accionar debido a la deficiente aplicación del 
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artículo 113 de la Ley Orgánica de Municipalidades, ya que no se usa un criterio 

técnico para la asignación del presupuesto. 

 
De las teorías y definiciones encontradas relacionadas a lo que es materia 

de investigación se ha podido determinar las que siguen, que ayudaran a 

desarrollar el presente trabajo. La Municipalidad viene a ser como “un pequeño 

Estado debido a que cuenta con territorio, una autoridad, y una población, pero 

diferenciado del Estado propiamente dicho, porque éste representa a la sociedad 

global y que comprende a todos los órganos que se ubican en su jurisdicción, 

incluyendo a la Municipalidad que vendría a ser un subordinado del Estado” (Rubio 

M., 1993) 

 
Estas son organizaciones encargadas de la administración local de una 

ciudad o una comunidad. En Latinoamérica, algunos países las denominan 

ayuntamientos y viene a ser el organismo encargado de administrar una comuna, 

provincia, cantón o distrito. Es dirigida por el alcalde o en otros países se le llama 

presidente municipal y cuenta con un concejo, a quienes se elige en elecciones. 

 
En el ámbito nacional, “se dice que es la entidad del estado, que posee 

personería jurídica, y que tiene facultades para ejercer el gobierno local en un 

distrito o provincia, cuyo objetivo es procurar que se satisfaga las diversas 

necesidades que tiene la población y además fomentar el desarrollo de su 

jurisdicción”. (Huaripuma H., 2021) 

 
Cabe mencionar que la misión de las Municipalidades se encuentra descrita 

en su ley orgánica, mencionando que son : Son instancias de representación.- 

Debido a que los vecinos al ejercer su derecho democrático le otorgan al Alcalde y 

Regidores un mandato para representarlos en la dirección de los gobiernos locales, 

el mismo que está sujeto a un conjunto de regulaciones que de no cumplirse 

generarían que la ciudadanía le retire la confianza y entonces existiría una falta de 

legitimidad para ejercer esa representatividad. Son instancias promotoras de un 

desarrollo integral con sostenibilidad. - Las Municipalidades, son instituciones que 

tienen las facultades para dirigir y gestionar acciones en la busca de un desarrollo 
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integral y con sostenibilidad en su jurisdicción, y que esto pueda permitirles el 

mejoramiento de la calidad de vida de sus moradores, en especial de aquellos que 

se encuentren en pobreza extrema convirtiéndolos en su objeto de atención de sus 

mayores esfuerzos. Son instancias prestadoras de servicios públicos. - Son los 

servicios que brinda la Municipalidad, los que permiten que la ciudadanía reciba la 

atención de sus necesidades que sean de interés público y que ayuden a alcanzar 

el bienestar común (Huaripuma H., 2021) 

 
La Ley Orgánica de Municipalidades, regulada por Ley 27972, refiere en el 

párrafo segundo del artículo V: “que en el marco del proceso de descentralización 

y conforme al criterio de subsidiariedad, el gobierno más cercano a la población es 

el más idóneo para ejercer la competencia o función (…)” 

 
Se les ha dotado de mayores capacidades y competencias a las 

municipalidades, aplicando el principio de subsidiariedad, en las coordinaciones y 

cooperación existente en los diferentes niveles o estratos del gobierno y para 

alcanzar que participe la ciudadanía organizada, también en la transferencia de 

funciones, un aumento de presupuesto y de su capacidad económica, lo que 

garantiza una verdadera autonomía (Rivera J., 2014) 

 
Las municipalidades se clasifican según lo que regula la Ley Orgánica de 

Municipalidades, Ley 27972, de acuerdo: Por su jurisdicción. – Están las 

provinciales, las que cumplen sus funciones en el territorio que comprende su 

provincia y también el distrito del cercado; luego tenemos las distritales, que 

realizan sus funciones sobre la jurisdicción del distrito; por último, tenemos a las de 

los Centros Poblados; - Por su régimen especial. - está la Capital del país que se 

ubica en Lima, con su densidad poblacional y sus problemas complejos por 

resolver. Luego las Municipalidades de Fronteras; que se ubican en las provincias 

o los distritos que limitan con países extranjeros (Rivera J., 2014) 

 
Municipalidad de Centro Poblado; cuenta con un gobierno local, denominado 

Municipalidad de Centro poblado y conforme con lo citado por el artículo 128° de 

la Ley 27972 Ley Orgánica de Municipalidades se define como aquellos órganos 
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encargados de administrar y cumplir funciones y de brindar servicios básicos 

locales que le han sido delegados por Municipalidades Provinciales, estas son 

creadas por ordenanza y para ello deben contar con la votación a favor de dos 

terceras partes del total los regidores, donde se precisa: a) La ordenanza que da 

origen a su creación; b) El Centro Poblado referido y el área geográfica que 

abarcara c) Determinación del régimen de organización interna; según lo regulado 

los centros poblados tienen un alcalde y 5 regidores y han sido electos por los 

pobladores de su jurisdicción, sobre su organización es la municipalidad provincial 

quien la determina, según las características del Centro Poblado, debido a que no 

cuenta con autonomía administrativa d) Determinación de funciones y prestaciones 

de servicios públicos delegados; Determinación de los recursos que se asignaran 

para cumplir de sus funciones (Ley N° 27972, 2003) 

 
Una de las grandes problemáticas que enfrenta el Estado es que no 

garantiza a los pobladores de los centros poblados que puedan acceder a los 

servicios básicos, pero la dificultad es que dicha población se encuentra 

mayormente en el sector rural, sus viviendas se ubican en áreas que están alejadas 

y que tienen difícil acceso geográfico hacia la capital de distrito. Es debido a estas 

circunstancias que existen innumerables casos en que a las municipalidades 

provinciales y distritales de los sectores rurales se les hace sumamente difícil y a 

veces imposible garantizar que lleguen los servicios a las zonas más alejadas de la 

comuna, y es que en muchos casos estas mismas municipalidades se encuentran 

en un estado de precariedad institucional, es bajo estas circunstancias que el rol 

que se le encarga a la Municipalidad de Centro Poblado es sumamente importante 

para la población (Defensoria del Pueblo, 2010) 

 
Según el informe estadístico del Instituto Nacional de Estadística e 

Informática del año 2020 el Registro Nacional de Municipalidades informo que 

existían 2,740 de estas municipalidades en el país (Instituto Nacional de Estadística 

e Informática, 2021). También se debe considerar que la normativa y la doctrina no 

son claras sobre su naturaleza jurídica; es cierto que son consideradas 

Municipalidades ya que así se las denomina por ley, es discutible si realmente 

llegan a constituirse en una instancia dentro de los gobiernos locales. Se debería 
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analizar las normas existentes y las características que tienen dichas 

municipalidades para así determinar por sus funciones o naturaleza llegan a ser 

considerados como gobiernos locales. 

 
Todo esto debido a que entre la legislación que regula sobre la Municipalidad 

de Centro Poblado está la Constitución Política del Perú, también la Ley de Bases 

de la Descentralización y así como en la Ley Orgánica de Municipalidades. En la 

Carta magna en su artículo 189º se hace referencia a la forma en que está 

organizado el territorio nacional, estableciendo que a nivel local las formas de 

gobierno son las provincias, los distritos y los centros poblados. Pero en el artículo 

194º, se hace referencia a los gobiernos locales, y hace la precisión que “las 

municipalidades provinciales y distritales son los órganos encargados del gobierno 

local. Además, menciona que cuentan con autonomía tanto política, como 

económica y administrativa en los asuntos relacionados a su competencia. 

Finalmente recalca que las municipalidades del centro poblado deben ser creadas 

conforme a ley.” 

 
En ese artículo de la Constitución se menciona como municipalidades 

delegadas a las hoy conocidas como Municipalidades de Centros Poblados, 

además existe una serie de normas que regulan su creación, funciones; entre estas 

normas están La Ley 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 28440, Ley de 

Elecciones de Autoridades de Municipalidades de Centros Poblados, Ley 27444, 

Ley del Procedimiento Administrativo General, incluso hay normas que han 

regulado algunas modificatorias sobre las Municipalidades de Centro Poblado como 

son la Ley 30937 y la Ley 31079. 

 
Entre las responsabilidades que se le han dado para beneficiar a su 

jurisdicción están: distribuir el agua potable, alcantarillado, baja policía (recolección 

de basura), alumbrado público, protección social, el manejo y cuidado de los 

cementerios, el mantenimiento de colegios, parques y jardines, asfaltado de calles, 

también la protección del medio ambiente. 
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Existe un artículo interesante en el que se hace la siguiente interrogante ¿la 

búsqueda de la inclusión?, referente a la necesidad que tienen las municipalidades 

de los centros poblados de lograr satisfacer las necesidades básicas de sus 

vecinos, y como estas pasan a un segundo plano, ya que centran sus esfuerzos en 

realizar proyectos y para los que requieren conseguir financiamiento, lo que de 

alguna manera equipara sus funciones con las de los gobiernos locales. Estas 

Municipalidades de Centro Poblado se convierten en espacios políticos de 

importancia, ya que son fuentes de información referente a la coexistencia, también 

sobre lo ineficaces que son los gobiernos locales y su búsqueda constante por 

realizar mejoras en sectores que por estar distantes no se les incluye en los 

proyectos (Quiñones P., 2009) 

La Municipalidad de Centro Poblado del Valle de los Incas, fue creada por el 

Acuerdo Municipal 029-95-CCPP de fecha 16 de mayo de 1995, en la que se 

designan una serie de competencias y funciones: 1. Sobre la organización de los 

espacios físicos y uso del suelo. 2. Sobre saneamiento, salubridad y salud. 3. Sobre 

el abastecimiento y la comercialización de productos y servicios. En programas 

sociales, que involucren la defensa y promoción de los derechos. 

 
Según el MEF el impuesto viene a ser un tributo el cual al pagarlo no genera 

una contraprestación de forma directa que favorezca a quien contribuyó, de parte 

del Estado (Ministerio de Economía y Finanzas, Definiciones, 2022) 

El impuesto es definido como las aportaciones que la ciudadanía debe pagar 

al Estado, y serán redistribuidos según las necesidades y lo que el Estado tenga 

planificado según el presupuesto (BBVA, 2022) 

 
En América Latina se considera la clasificación del carácter tripartito de los 

tributos, de acuerdo con esta teoría el tributo se divide en tres clases: impuesto, 

contribución y tasa. Se puede ver que en el país esta clasificación se ha recogido 

en la Norma II del Título Preliminar del Código Tributario del Perú (Ruiz de Castilla 

F., 2009) 

 
En las finanzas del Estado identifican en primer lugar cuales son las 

necesidades que requieren de una participación estatal para cubrir determinadas 
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necesidades, luego se diseñan esquemas para el financiamiento que permitirá que 

el Estado actúe, en el caso de los impuestos estos sirven para satisfacer las 

diferentes necesidades, como carreteras, hospitales, policía, ejercito y las demás 

fuerzas armadas, entre otros. Las contribuciones a su vez se utilizan en la ejecución 

de diversas obras públicas y también en servicios públicos. Las tasas por su parte 

posibilitan el desarrollo de los servicios públicos que sirven para la satisfacción de 

intereses particulares de los usuarios de manera individual, como por ejemplo una 

licencia de funcionamiento (Ruiz de Castilla F., 2009). 

 
Los impuestos se clasifican en función del traslado de la carga tributaria. De 

acuerdo a esta clasificación existen dos formas de imposición, una que es por la 

forma como afecta el impuesto al sujeto que va a soportar dicha carga. Son: 

Impuestos directos; Cuando el impuesto recae directamente en la persona 

sin intermediarios. Ejemplo el impuesto a la renta. 

 
Impuestos indirectos; Cuando al aplicar la carga de un tributo a una persona 

se debe recurrir a la intervención de un tercero. Ejemplo el impuesto al consumo, 

los encargados de aplicar y retener dicho impuesto son las empresas. En el caso 

de las contribuciones en el país se distinguen 4 formas de contribución, de acuerdo 

a como se genera la obligación tributaria. Estas son: Contribución para la seguridad 

social, para obras públicas, para capacitación y entrenamiento laboral y para los 

organismos de control (Ruiz de Castilla F., 2009). 

 
En cuanto a las tasas de acuerdo a los incisos 1,2 y 3 del Título Preliminar 

del Código Tributario, hay una clasificación tripartita en lo relacionado a las tasas, 

de acuerdo con el hecho que genera la obligación tributaria. 1.-Arbitrio, que se 

refiere a la obligación tributaria que es generada por la prestación de servicios 

públicos que son brindados por las municipalidades. Ejemplo, el servicio de 

limpieza pública, parques y jardines, serenazgo, entre otros. Estos servicios son 

financiados por los mismos usuarios por medio del pago del arbitrio (Villanueva W., 

2009) Derecho, este pago se da generalmente cuando el Estado brinda servicios 

administrativos, ejemplo el Poder Judicial, la Administración Pública como el 

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, donde se tramita el documento 
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nacional de identidad. Estos servicios son cubiertos por el usuario a través de pagos 

de derechos. El otro caso es cuando particulares usan bienes o instalaciones del 

Estado ejemplo una antena de telefonía en la vía pública. Licencia, cuando un 

usuario realiza un pago por el otorgamiento de una licencia de funcionamiento, que 

le autoriza a realizar diferentes actividades ya sea comercio, profesional, artística, 

etc. (Ruiz de Castilla F., 2009) 

 
Los arbitrios constituyen la tasa que se cancela a consecuencia de haber 

recibido la prestación o disfrute de algún servicio público. Las tasas del 

contribuyente se realizan de acuerdo a ley. 

“Vienen a ser las tasas que deben pagan los ciudadanos por recibir las 

prestaciones o mantenimiento de servicios que brinda la Municipalidad como 

limpieza pública, sembrado y mantenimiento de los parques y también los jardines 

públicos, además del servicio de serenazgo, dichos servicios deben recibir la 

aprobación por medio de una ordenanza municipal. 

 
Los Arbitrios Municipales constituyen tasas, dinero que es pagado a cambio 

de la prestación de servicios públicos, cuya imposición está a cargo de las 

municipalidades delimitada en su competencia territorial y son: Limpieza Pública, 

Parques y Jardines Públicos y Serenazgo, estos arbitrios se aprueban a través de 

ordenanza, donde se regula los montos a pagar por los contribuyentes de la 

comunidad local (PlataformaUrbanaydeCiudades, 2015) 

 
Órgano recaudador, se refiere a la recaudación y la administración de 

tributaros, tradicionalmente las municipalidades crean una oficina especializada en 

la recaudación de tributos municipales (Morales A., 2019) 

 
Los Gobiernos Locales, tienen en su estructura una oficina, como el Sistema 

de Administración Tributaria para recaudar los tributos, de conformidad con la 

legislación peruana. Así, los órganos competentes para dicha labor de recaudación 

son: Sunat, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales. 
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Los servicios de administración tributaria, en el caso de las municipalidades 

es el ente encargado de realizar el cobro del impuesto predial, los arbitrios, 

impuesto vehicular y multas. 

 
Respecto al Presupuesto, se puede decir que se trata de un instrumento de 

gestión del Estado, siendo su propósito que se obtengan resultados favorables para 

la población, mediante la prestación de servicios y lograr objetivos trazados con 

cobertura y que se cumplan de manera igualitaria, eficiente, de parte de las 

Entidades Públicas. Determina cuales son los límites para gastar durante el año 

fiscal, para mantener el equilibrio en este rubro (Ministerio de Economía y Finanzas, 

Presupuesto Público, 2022) 

 
Presupuesto Público; “se le define como un instrumento para gestión del 

Estado por el cual se asigna los recursos del erario estatal, teniendo como base el 

priorizar las necesidades de la población. Las necesidades se satisfacen por medio 

de la provisión de diversos bienes y servicios públicos los mismos que se financian 

con el presupuesto, para provecho de la población” (Zevallos M., 2014) 

 
Según Belisario (2014) los Estados modernos planifican sus actividades en 

forma precisa; sus gastos y recursos se han previsto de manera anticipada y anual, 

con el carácter obligatorio. Esta programación financiera anual es lo que se conoce 

como presupuesto. 

 
En ese documento se hace la proyección de los ingresos y de los gastos, 

también sirve como base para realizar seguimientos de cómo se ejecuta el 

presupuesto. Según lo reglamentado debe ser elaborado de forma anual y debe 

tener concordancia con los objetivos trazados en el Plan Operativo Institucional de 

tiene toda entidad estatal. (Chávez I., 2014) 

 
“Se trata de una herramienta de planificación que muestra operaciones y 

recursos que aplican a una organización en un lapso determinado de tiempo, cuyo 

propósito es que se logren los objetivos determinados por la organización conforme 

a su estrategia”. (Gonzales M. , 2021) 
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Para el Ministerio de Economía y Finanzas, el presupuesto es definido como 

un instrumento de gestión estatal que se da con el objetivo de lograr resultados en 

bien de la comunidad, prestando servicios y el cumplimiento de metas que logren 

igualdad, y servicios eficaces y eficientes de parte de las instituciones del Estado. 

Su función es fijar cuales son los límites de los gastos del año fiscal, involucra a 

todas las instituciones públicas y cuáles son las formas de financiamiento, de 

acuerdo a la disposición de fondos públicos para que se mantenga el equilibrio 

fiscal (Ministerio de Economía y Finanzas, Presupuesto Público, 2022) 

Gastos públicos; son las erogaciones con las que se cubren los gastos 

corrientes, gastos de capital y servicios de deuda, que efectúan las instituciones 

como parte de los créditos presupuestarios que se les aprobó en la Ley Anual del 

Presupuesto, y que deben ser canalizados para prestar los servicios y acciones que 

desarrollan las instituciones de acuerdo a sus funciones y fines propuestos 

(Zevallos M., 2014). 

 
Erogaciones dinerarias; en el gasto público se emplean bienes que son 

valuados de manera pecuniaria, en la actualidad esta se mide en dinero. Todo el 

dinero que por cualquier concepto es emitido desde el tesoro público es una forma 

de emplear la riqueza, el dinero se puede utilizar en los gastos de la administración 

pública o para las instituciones descentralizadas del Estado. Todo gasto que se 

haga en un estado de derecho donde rija el principio de legalidad sobre el gasto, 

debe ser legitimado por una ley que lo autoriza. Tienen como finalidad la 

satisfacción de las necesidades públicas y las erogaciones del estado deben ser 

congruentes con este propósito. 

 
Las Fuentes de financiamiento del sector público se clasifican en: 

Los Recursos ordinarios, que vienen a ser los ingresos que proviene de 

recaudar tributos y de otros conceptos que forman parte de la recaudación, también 

de los servicios bancarios, como el fondo de compensación regional. Se podría 

decir que estos recursos están conformados por los fondos de monetización de 

productos. 
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Los Recursos directamente recaudados, Vienen a ser los ingresos que se 

generan de parte de las entidades públicas y que son administradas por ellas 

mismas, por ejemplo, prestación de servicios, venta de bienes, etc. 

 
Los Recursos por operaciones oficiales de crédito, son los fondos que 

proceden de fuentes externas o internas y provienen de operaciones realizadas por 

el Estado con algunas instituciones, gobiernos extranjeros, organismos del 

extranjero y líneas de crédito. 

 
Respecto a la recaudación se ha dicho que,” es la acción orientada a recabar 

el pago voluntario de impuestos a cargo del contribuyente, con el propósito de 

satisfacer necesidades de terceros, se trata de un compromiso social, implica que 

todos los ciudadanos tienen la responsabilidad de contribuir y el órgano encargado 

de recaudar” (Segura S., 2017). 

 
Las contribuciones a los fondos, tienen su origen en una serie de aportes 

obligatorios y están regulados por la normativa actual como los aportes obligatorios 

al sistema de prestaciones de salud. 

 
El Fondo de Compensación Municipal, que deriva de lo recaudado y rinde el 

impuesto de promoción municipal, también está incluido aquí el impuesto al rodaje 

además del impuesto a las embarcaciones de recreo. 

 
Impuestos Municipales, generados por pagos que no originan ninguna 

contraprestación municipal y son: Impuesto predial, también el Impuesto de 

alcabala, así como el Impuesto vehicular, Impuesto a las apuestas y a juegos de 

tragamonedas. 

 
Canon y sobre canon, son ingresos que se originan debido a que los 

recursos naturales se extraen de la zona, para su explotación. Estos ingresos 

corresponden al 50% del impuesto a la renta con que contribuyen las empresas que 

realizan actividades extractivas de minerales en la región. 
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Transferencia de recursos, para el Ministerio de Economía y Finanzas es 

trascendental tener un marco normativo que regule la Transferencia de Recursos 

entre las diversas instituciones gubernamentales que se registran como parte del 

proceso de descentralización que se da el país, siendo su base la Ley de Bases de 

la Descentralización, la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y la Ley Orgánica 

de Municipalidades”. Se puede decir que las transferencias se clasifican en: 

transferencias programáticas y las transferencias directas” (Ministerio de Economia 

y Finanzas, 2022) 

 
En la actualidad entre las transferencias directas están las que reciben tanto 

las Municipalidades como los Gobiernos Regionales, debido a que buscan 

compensar algunas insuficiencias, por ejemplo: “la insuficiencia para conseguir o 

generar ingresos que sean propios (como el Fondo de Compensación Municipal), 

o para lograr el desarrollo de una zona que genera ingresos al Estado ya sea por 

el Canon Minero, Forestal, Petrolero, Hidroenergético y Pesquero”. Se busca una 

mejor organización y la generación de nuevos criterios para distribuir y determinar 

el destino de los recursos no se busca la alteración de la forma de su 

administración, solo se busca que cumplan con los patrones que tiene el Estado 

sobre de gasto de inversión y de corriente, contando con el compromiso de las 

municipalidades o gobiernos regionales. Sobre las Transferencias Programáticas 

estas son para proyectos nuevos, buscando la descentralización en los proyectos 

de inversión y en los programas sociales, buscando que se otorgue recursos a los 

gobiernos locales y regionales, basados en el principio de subsidiariedad y la 

búsqueda de la eliminación de la pobreza” (Ministerio de Economia y Finanzas, 

2022). 

 
 

Sobre el Presupuesto de la Municipalidad del Centro Poblado; según lo 

señalado por la Ley de Municipalidades 27972 artículo 133, modificada por la Ley 

31079 señala que: son las municipalidades provinciales y también las distritales las 

que hacen entrega de los recursos de ellas mismas o que les ha transferido el 

gobierno central, y que ellas por libre disponibilidad transfieren a las 

municipalidades de los centros poblados para el cumplimiento de sus asignaciones 

delegadas. 
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El presupuesto de la Municipalidad del Centro Poblado está constituido por: 

1) Recursos que le son asignados por la municipalidad provincial y la distrital, este 

monto se fija en proporción de su población a la que deben atender; se ha señalado 

como monto mínimo el 50% de una UIT; 2) El pago por arbitrios por la prestación 

efectiva de servicios públicos locales delegados. Siempre que la Municipalidad 

distrital les haya autorizado y delegado el cobro de los mismos. (No es el caso de 

la Municipalidad del Centro Poblado Valle de los Incas); 3) Ingresos generados por 

prestar otros servicios que se brinda a los moradores que le hayan sido delegados, 

de acuerdo al Texto Único de Procedimientos Administrativos de la municipalidad 

que le delegó las funciones; 4) Algunos otros ingresos que resulten de la firma de 

algún convenio, alguna donación, actividades y acuerdos que se hayan adoptado 

directamente por la gestión o por medio de la municipalidad delegante. 

 

En el caso particular del Centro Poblado materia de estudio no ha recibido la 

delegación de parte de la municipalidad provincial de Piura para implementar lo que 

cita el inciso 2 del art. 133° de la Ley Orgánica de Municipalidades que se refiere a 

la delegación del cobro de arbitrios a la población de Centro Poblado, en 

contraprestación por brindar los servicios de limpieza pública, mantenimiento de 

parques y jardines, servicio de serenazgo. En la ordenanza de creación no ha sido 

considerada esta delegación y dependen todas sus funciones administrativas y 

económicas de la Municipalidad provincial de Piura, muy a pesar del tenor del citado 

artículo, en su parte pertinente: 

“(…) Son recursos de la municipalidad de centro poblado los siguientes: 1. 

Los recursos que la municipalidad provincial o la municipalidad distrital le asigne 

para el cumplimiento de las funciones y la prestación de servicios públicos locales 

delegados, en proporción a la población a ser atendida. (…) 2. Los arbitrios 

recibidos por la prestación efectiva de servicios públicos locales delegados (…). 

De la documental revisada , se tiene que la Municipalidad de Centro Poblado 

del Valle de los Incas, ubicada en el Distrito de Tambogrande, Provincia de Piura, 

y conforme a la información que ha sido obtenida del personal de la propia 

municipalidad, ésta cuenta con una población de 22,000 habitantes, recibe un 

presupuesto mensual de 25,178 soles, cuenta con 10 trabajadores que incluye 
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regidores y el Alcalde, no tiene facultades delegadas para el cobro de arbitrios, solo 

genera ingresos propios por certificados de posesión, licencias de funcionamiento, 

sisas del mercado, partidas ya sean de nacimiento, de matrimonio o defunción, y 

que actualmente está compuesto por 34 caseríos. 

 
Sobre su presupuesto, de acuerdo al artículo 133° de la Ley Orgánica de 

Municipalidades, su presupuesto proviene, de la municipalidad provincial de Piura 

y de la municipalidad distrital de Tambogrande. Presupuesto que debe ser 

aprobado anualmente en el marco de las leyes de presupuesto público; además de 

los recursos propios recaudados como consecuencia de las facultades delegadas. 

 
La defensoría del Pueblo realizó un estudio en diversas Municipalidades de 

Centro Poblados del país que le permitió darse cuenta de la existencia de 

deficiencias en la gestión y en el servicio que brindan dichas municipalidades, 

generado muchas veces por la misma normativa, por ejemplo, sobre la delegación 

de facultades, según la Ley de bases de la descentralización establecía que se 

podían delegar 65 funciones o responsabilidades a las Municipalidades de Centros 

Poblados, con sus respectivos recursos. Pero no se precisaba cuáles eran esas 

funciones, por su parte la Ley Orgánica de Municipalidades, en el inciso segundo 

del artículo 133º, señala que se puede incluir el cobro de arbitrios. Es por ello que 

señala la defensoría que se debe implementar una aclaración de las funciones 

delegadas a estas municipalidades, porque la norma tal y como esta causa una 

clara desorganización respecto a los servicios que deben brindar los gobiernos 

municipales y el pago de los mismos. Hay casos en los que las municipalidades 

sean provinciales o distritales se hacen cargo de determinadas funciones y en otros 

casos son las Municipalidades de Centros Poblados las que asumen dichas 

responsabilidades, pero no reciben recursos o la delegación para cobrar los 

arbitrios por lo tanto brindan un servicio deficiente. Siendo la población la 

perjudicada en estas circunstancias porque no recibe los servicios o los recibe 

deficientemente. Por ello la necesidad imperiosa de delimitar las funciones de 

manera clara, determinando quien es el responsable de brindar tal servicio y su 

fuente de financiamiento (Defensoría del Pueblo, 2010) 
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Entre la casuística encontrada y que se relaciona a la investigación, se 

evidencia que son diversas comunas provinciales del país que delegan tanto el 

cobro de arbitrios municipales a las de Centros Poblados, así como la prestación 

de estos servicios básicos a su población, como es el caso de la Municipalidad 

Provincial de Calca que en el Decreto de Alcaldía 04-2020-A-MPC, crea la 

Municipalidad de Centro Poblado de Patabamba, y entre su delegación de 

facultades le delega el recojo y cobro de residuos sólidos (servicio de recojo de 

basura) Específicamente el artículo tercero, menciona que se ha delegado entre 

las funciones la de gestión y tratamiento de los residuos sólidos, incluyendo el cobro 

por el servicio de recojo de dichos residuos dentro de la jurisdicción de su 

municipalidad (esta resolución de alcaldía se acompaña al final en los anexos, 

como anexo 8). 

 
De igual manera el Tribunal fiscal, en el acta de Sala Plena N°2009-20, en la 

que veían si la municipalidad del centro poblados podían administrar el impuesto 

predial correspondiente a su jurisdicción, como parte de sus fundamentos 

manifestaron lo siguiente en relación a la administración de los arbitrios, que de 

acuerdo al artículo 133 de la Ley Orgánica de Municipalidades se le podía facultar 

el cobro directo de los arbitrios por los servicios prestados, debido a que constituían 

tasas locales que son cobradas como retribución por la prestación de servicios 

públicos individualizados a los contribuyentes (el acta de dicha sala plena se 

acompaña como anexo 9). 

 
También como antecedente está el de la Ordenanza Municipal 016-2021- 

MPH, de la MP de Huaytara en Huancavelica en la que se crean las 

Municipalidades de Centros Poblados de: Ingahuasi, Llillinta, San José de Pelapata, 

Pimienta pulpería, Pichccahuasi y Pacomarca. En la que se de delegan en el 

numeral 12 ciertas atribuciones administrativas, económicas y tributarias. Se 

refieren sobre todo al cobro por las prestaciones de diversos servicios delegados, 

destacando en el artículo 12 inciso b que se les delega para el recaudo de pagos 

por los arbitrios municipales que comprenden limpieza pública, parques y jardines, 

seguridad ciudadana (la ordenanza esta al final como anexo 10). 
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Los investigadores han podido encontrar la siguiente legislación comparada 

sobre tributación Municipal, tenemos en el caso de Chile. - Como parte del proceso 

de privatización que se ha dado en ese país en las últimas décadas, se han aplicado 

diferentes técnicas administrativas tales como la concesión, la que se ha aplicado 

tanto en el gobierno central, gobiernos regionales y gobiernos locales. Este sistema 

busca resolver la problemática existente relacionada a como se viene brindando la 

prestación de servicios públicos, como la limpieza pública, cuyo manejo requiere 

de técnicas empresariales, cuyos costos se cubren con el pago que los ciudadanos 

hacen del tributo municipal denominado arbitrio; de acuerdo con lo señalado en La 

Norma II del Título Preliminar del Código Tributario (Tirado R., 2016). La 

Constitución Política Chilena, en su artículo 20° establece respecto de los tributos, 

que estos deben ser establecidos en función de los ingresos que tienen las 

personas y que en ningún caso la ley está facultada para establecer tributos que 

sean de manera manifiesta desproporcionados o injustos. El impuesto predial y los 

arbitrios son de beneficio municipal, por lo que es considerado dentro de los 

impuestos de afectación. En Chile a diferencia del Perú algunos servicios básicos 

como el recojo de basura se han dado en concesión a empresas privadas, en 

cambio en el país estos servicios son ofrecidos por las municipalidades, ya sean 

provinciales o distritales, aunque existen también tendencias a que este servicio se 

privatice para que exista un mejor manejo. 

 
Brasil. - A partir de la Constitución Federal de 1988, se reconoce a los 

municipios como entes federados, representando un hecho importante para la 

autonomía financiera de los municipios en lo referente a la gestión de instrumentos 

tributarios. La constitución federal regula sobre los tributos municipales de 

propiedad predial y territorial en su artículo 156°, y sobre tributos o contribuciones 

para mejoras en obras públicas en el artículo 145°, siendo a través de la Enmienda 

Constitucional 42/2003 que se autoriza al gobierno federal a transferir el cobro de 

estos impuestos a los municipios que se acogieron a este beneficio. (Lincoln 

Institute of Land Policy, 2016) Su impuesto sobre contribuciones para mejoras de 

obras públicas es lo más parecido al pago de arbitrios que existe en Perú, y es 

también un impuesto recaudado por las municipalidades brasileñas. 
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Argentina. - En Argentina, la Constitución regula la potestad tributaria, si bien 

los principios tributarios no están enumerados taxativamente, estos se encuentran 

en diversos artículos. Entre lo regulado por la Constitución está que para regular en 

materia tributaria solo se puede hacer por ley emitida por el Poder Legislativo. En 

lo referente a la tributación local, son las constituciones provinciales y las cartas 

orgánicas municipales que incorporan normas sobre tributación, es recién a partir 

de 1994 que la Constitución Nacional incorporó la autonomía municipal, que 

permitió a las provincias fijar los alcances en materia económico financiera (art. 

123°) en lo referente a tributos relacionados con la propiedad inmobiliaria y las tasas 

retributivas por servicios prestados, estos impuestos son recaudados por los 

municipios. Estas tasas retributivas por servicios prestados son denominadas como 

tributos vinculados, se necesita que se brinde una determinada actividad estatal, 

como la prestación efectiva de un servicio público individualizado, y que lo que se 

recaude debe ser destinado para cubrir los costos del servicio respectivo. También 

hay otro tributo que tiene relación con los anteriores y es la contribución para 

mejoras, se trata de un tributo vinculado y es necesario que el hecho que ha 

generado el beneficio este identificado. La recaudación de impuestos permite cubrir 

a las provincias el equivalente al 40 por ciento de sus gastos. (Lincoln Institute of 

Land Policy, 2016). Cuando se menciona en la legislación argentina a las tasas 

retributivas por servicios prestados, sería el equivalente en el país al pago de 

arbitrios, puesto que en Perú en los arbitrios se incluye el pago de limpieza pública, 

el recojo de la basura, parques y jardines, y el servicio de serenazgo. 

 
Colombia. - Colombia está dividido en departamentos según su constitución 

y estos tiene autonomía para ejercer funciones administrativas, las mismas que se 

complementan con el accionar de las municipalidades, es como que los 

departamentos son los intermediarios entre el gobierno central y los municipios y 

los servicios que estos brindan y que están regulados por ley (art. 298°). Se puede 

decir que los municipios son base político-administrativa del Estado, además, 

cuentan con autonomía política, fiscal y administrativa. Los municipios buscan el 

bienestar y la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos de su jurisdicción. En 

los artículos 311 a 321 de la Constitución política, se encuentran las normas que 

rigen a las municipalidades, y el dotar a los municipios de la capacidad de generar 
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tributos. Fue por medio del Decreto Ley 1.421/1993, para materia fiscal, que se 

pudo implementar los típicos tributos municipales. Con la entrada en vigor de la Ley 

44/19902 se reformó nuevamente el impuesto predial fusionándolo con otros tres 

tributos (el de parques y arborización, el de estratificación socioeconómica y la 

sobretasa de levantamiento catastral), para convertirlo en el impuesto predial 

unificado, siendo los municipios los a competentes para su administración, control 

y recaudo (Lincoln Institute of Land Policy, 2016). 

Como se aprecia la legislación colombiana ha fusionado en un solo impuesto 

lo que en Perú serian el impuesto predial y los arbitrios, siempre teniendo a cargo 

de su manejo y recaudación a las municipalidades. 
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III.- METODOLOGÍA 

 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

 
 

La investigación se refiere a un número de técnicas de son de gran 

utilidad para los investigadores de diferentes ramas. Los métodos de inves- 

tigación permiten localizar y delimitar un problema, además permite recoger 

datos importantes para elaborar hipótesis que luego serán probadas o 

respaldadas, y así tomar las decisiones que sean las más convenientes al 

problema motivo del estudio (Guevara; et al., 2020) 

 
Etimológicamente proviene del latín: investigatïo, del verbo 

“investigar” y -ōnis del sufijo “ción” que indica acción. “Significando que es la 

acción de indagar para descubrir algo. Sería también el llevar a cabo alguna 

actividad intelectual y experimental sistemáticamente con el objeto de 

aumentar el conocimiento acerca de una materia determinada”. (Escudero & 

et.al, 2018) 

 
Según lo aportado por Tamayo, Jiménez y Baena “se establece que 

una investigación debe cumplir las siguientes características: Ser precisa, 

presentando de manera exacta, concisa y entendible la información. 

Razonada, puesto que resultan de una investigación que se ha producido 

por medio de un razonamiento intelectual. Objetiva, no deben existir 

preferencias, tampoco sentimientos que afecten el resultado de la 

investigación. Validez, para ser aceptada como científica debe basarse en 

métodos e instrumentos que se han validado por la comunidad científica. 

Verificable, sus resultados pueden ser comprobados. Método científico, 

debe tener una estructura metodológica” (Escudero & et.al, 2018) 

 
La investigación fue de tipo básica también llamada pura. 

Caracterizada por estar enmarcada en fundamentación teórica, no toma en 

cuenta los objetivos prácticos. Para (Baena G., 2014), esta investigación es 

el estudio de una problemática, destinada solamente a buscar conocimiento. 
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Tiene como objetivo la formulación de nuevos conocimientos o generar la 

modificación de los ya existentes, para incrementar el saber científico. 

 
La presente investigación se realizó bajo el enfoque cualitativo, 

método que se basa más en la lógica y el procedimiento inductivo, es decir 

primero explora, describe, para posteriormente generar alguna teoría sobre 

el fenómeno. Va de lo particular a lo general. Es decir, “el investigador realiza 

una entrevista a una persona, luego hace un análisis de los datos obtenidos 

y posteriormente realiza conclusiones; después realiza otra entrevista y hace 

el mismo procedimiento, luego otra y así en varias oportunidades para 

entender el fenómeno que estudia. Realiza un estudio caso por caso, hasta 

una perspectiva más amplia” (Hernández et al., 2014) 

Este enfoque está basado en formas de recolectar datos no 

predeterminados, más bien “consiste en obtener el punto de vista del 

participante y su percepción como sus emociones, experiencias, entre otros. 

Se realizan preguntas abiertas, recoge información ya sean de manera 

escrita, verbal, visual” (Hernández et al., 2014) 

 
También se adoptó el tipo inductiva porque emerge de los datos y se 

construye posteriormente al proceso de recopilación de datos, va surgiendo 

conforme se analizan los datos obtenidos. 

 
El nivel descriptivo es el que se adoptó para la investigación. El nivel 

descriptivo es entendido como aquellos datos y características del fenómeno 

materia de estudio. Este nivel de Investigación responde a las preguntas: 

quién, qué, dónde, cuándo y cómo. (Ochoa J., 2020) 

 
Respecto al diseño fue adoptado el de la teoría es fundamentado, que 

tiene sus inicios en el año 1967, posteriormente se fue desarrollando más 

ampliamente, definiéndola “como un diseño y un producto, debido a que el 

investigador va a producir una explicación o teoría sobre un fenómeno según 

es visto por los participantes” (Hernández et al., 2014) 
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3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización. 

 
 

Cuando se habla de categoría, se hace referencia a un concepto que 

comprende elementos que poseen características semejantes o con alguna 

relación entre ellos. “Las categorías generalmente se emplean para el 

establecimiento de alguna clasificación, agrupando elementos, ideas y 

expresiones sobre un concepto que tiene la capacidad de abarcar todo”. 

(Romero C., 2005) 

 
“Esta investigación difiere de la cuantitativa, que primero 

necesariamente identifica las variables que se estudiaran, luego se definen 

y se determinan los indicadores, en cambio en la cualitativa se establecen 

categorías de análisis y luego se definen los términos, estas pueden ser de 

dos clases: deductivas o inductivas”. (Monje C., 2011) 

 
Categoría, se define como unidades que no se observan 

directamente, vienen a ser la clasificación más básica de conceptualización 

refiriéndose a las clases de objetos a los que se puede definir. Las categorías 

surgen luego del marco teórico y se definen cuáles serán los conceptos a 

usarse en la investigación, y empezar a recolectar datos, de estas se 

desprenden las subcategorías. (Monje C., 2011) 

 
Una categoría es la abstracción de los rasgos y atributos de los 

fenómenos, que ayuda a ordenar la perspectiva de la realidad en una 

investigación. 

 
Los investigadores vieron “La necesidad de implementación del 

órgano recaudador de arbitrios para mejora presupuestaria del Centro 

Poblado Valle de los Incas-2021” 
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Tabla 1 

Sobre las categorías y sub categorías 
 

Categoría Subcategorías 

Órgano recaudador de Arbitrios - Necesidad 

- Implementación 

Categoría Subcategorías 

Presupuesto - Publico 

- Local 

 
 

Órgano recaudador, es el organismo encargado de recaudar ya sea 

el dinero o bienes, especialmente si estos corresponden al pago de 

impuestos (RAE, Diccionario de la Real Academia Española, 2021). 

 
Los Arbitrios, Son tasas de naturaleza municipal que se requieren a 

cambio de la prestación o mantenimiento de servicios públicos de Limpieza 

Pública, Parques y Jardines Públicos y Serenazgo, dichas tasas deben ser 

aprobadas previamente a través de Ordenanza Municipal (SATLIMA, 2021) 

 
Presupuesto Público, Es el instrumento de gestión del Gobierno a fin 

de otorgar un mayor bienestar a la ciudadanía, mediante una distribución 

eficiente y eficaz de los recursos públicos (Gobierno del Peru, 2022). 

 

 
3.3. Escenario de estudio 

 
 

Para Taylor y Bogdan que fueron citadas por (Angulo López, 2012) el 

escenario es el lugar donde se realizará el estudio, donde se consignará las 

características y la disponibilidad de recursos. 

“También conocido como campo, viene a ser el contexto físico y social 

en el que se desarrollan los fenómenos que son materia de esta 

investigación”. (Rodríguez G, 1996) 

En el presente estudio se tuvo como escenario físico la Municipalidad 

de Centro Poblado Valle de los Incas, y como ambiente social y humano a 
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la población de los 34 caseríos que conforman el Centro Poblado, 

considerando que son los perjudicados porque pagan arbitrios sin tener 

servicio de parte de la Municipalidad Distrital. 

 
3.4. Participantes. 

 
 

Según (Hernandez R., 2018) “generalmente en las investigaciones 

cualitativas para la selección de los participantes se aplica el tipo de muestra 

no probabilístico o dirigido. En el enfoque cualitativo es común que la 

selección de los participantes se haga por conveniencia, que se caracteriza 

porque la elección de los participantes dependerá de los casos disponibles 

a los cuales el investigador tenga acceso”. 

 
El estudio tuvo como participantes a 6 funcionarios de la 

Municipalidad Distrital de Tambogrande, creadora del municipio del Centro 

Poblado, así como 4 pobladores del Centro Poblado, con el objetivo de 

acopiar la información pertinente para la investigación. 
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Tabla 2: Participantes 
 
 
 

 

UNIDADES NOMBRE PROFESION/ CARGO 

 
1 

 
Luz Mery Silva More 

Jefa de Registro Civil – 

Municipalidad  Centro Poblado- 

Valle de los Incas 

 

2 
María Esperanza Medina 

Burgos de Villegas 

Jefa   de Demuna Municipalidad 

Centro Poblado-Valle de los Incas 

3 Antonio Torres Silupu Presiente Codelo Atahualpa 

4 Alcelma Gonces Carmen Moradora – Sinchi Roca 

 
5 

 
Antonio Córdova Pulache 

Teniente Gobernador cas. Jesús 

del Valle 

6 Piero Córdova Pulache Morador Jesús del Valle 

 

7 
 

Galo Panta Mendoza 
Alcalde de la Municipalidad Centro 

Poblado-Valle de los Incas 

 

8 
 

Roció Anabel Maza Silva 
Regidora de la Municipalidad 

Centro Poblado-Valle de los Incas 

 

9 
 

Doren Daysi Dioses Ambulay 
Administradora de la Municipalidad 

Centro Poblado-Valle de los Incas 

 

10 

 

David Carrión Juárez 

Asesor Legal  Externo  de la 

Municipalidad Centro Poblado- 

Valle de los Incas 

 
 

 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 
 

En una investigación el recolectar los datos es una etapa 

fundamental, y en un estudio cualitativo se busca obtener datos sobre 

personas, comunidades, alguna situación o proceso de manera más 

profunda; según lo siente o expresa cada participante, también sus 

experiencias e interacciones. Todo esto se recolectó con el fin de ser 

analizados y comprendidos, responder las interrogantes de su investigación 
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y producir conocimiento. Este tipo de investigación no está reducido a 

números que se analizan estadísticamente. Los datos son recopilados en el 

medio natural y cotidiano de los participantes. (Hernández, et.al., 2014) 

Las técnicas abarcan un conjunto de reglas y procedimiento que permitirá a 

los investigadores determinar la realidad del objeto o sujeto de la 

investigación (Sánchez H., 1992). 

 
La técnica de la entrevista es la que se ha utilizado en esta 

investigación: La entrevista en la investigación cualitativa se considera más 

íntima, con flexibilidad y abierta. Es una conversación donde se intercambia 

información entre el entrevistador y entrevistado, se formulan preguntas y 

respuestas lo que permiten construir significados sobre un tema. 

Las entrevistas pueden ser estructuradas, semiestructuradas y no 

estructuradas. En esta investigación se aplicó una entrevista semi 

estructurada, en la que el entrevistador la realizó teniendo una guía de 

preguntas específicas y la conversación estuvo sujeta a ésta, es decir que la 

guía indica específicamente lo que se preguntará y en el orden en la que se 

harán las preguntas. (Hernández, et.al., 2014) 

 
El instrumento constituye aquel recurso o formulario utilizado por el 

investigador para aproximarse a los fenómenos materia de investigación y 

así obtener la información necesaria. (Martinez M., 2020). 

 
Así, el instrumento para la presente investigación ha sido el 

cuestionario de preguntas. La presente investigación además empleó la 

técnica de la revisión de documentos bibliográficos. 

 
 

3.6. Procedimiento 

 
 

En las investigaciones cualitativas se recolectan informaciones 

textuales, que son el resultado de las entrevistas a los participantes, y alguna 

otra información recogida. El análisis al se somete esta información 
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consisten en las operaciones que el investigador realiza con el propósito de 

obtener los objetivos que se propusieron en su investigación. Son varias las 

técnicas que se utilizan para el análisis de datos, en las investigaciones 

cualitativas se hacen descripciones detalladas y conducen a los análisis 

etnográficos, es decir totalmente descriptivos, ciñéndose a la realidad, o los 

análisis teóricos que están orientados a la comprobación de una teoría 

sociológica (Monje C., 2011) 

 
Se estableció la metodología a seguir, primero se procedió a 

determinar el enfoque, luego se seleccionó la muestra a la que se le aplicó 

el instrumento que consiste en la guía de preguntas semi estructuradas, la 

misma que fue elaborada en base a 09 preguntas que se elaboraron 

guardando relación con los objetivos y categorías de esta investigación. Para 

la búsqueda y análisis documental se consideraron criterios como: 

antigüedad no mayor a los diez años, consultándose artículos científicos 

además de investigaciones relacionadas cuya fuente fueron el repositorio 

institucional de la Universidad Cesar Vallejo y la plataforma Google, 

seleccionándose las más relevantes que se vincularon con las categorías 

propuestas. Respecto al instrumento de recolección de datos, éste se puso 

a disposición de tres expertos, para su respectiva evaluación y posterior 

validación, teniendo en cuenta ciertos aspectos como claridad, organización 

y consistencia. 

 
Luego de su validación se aplicó el instrumento conforme a los 

criterios que se establecieron previamente. En lo posible la aplicación del 

instrumento ha sido presencial, y en algunos casos se optó por la vía virtual. 
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Tabla 3 

Lista de Validadores del instrumento 
 

Nombre Grado Evaluación 

María Eugenia Zevallos 

Loyaga 
Doctora Doctorado en Derecho 

Sánchez Velarde Johnny 

Rudy 

 
Doctor 

Especialidad en: derecho 

laboral, inspectivo de trabajo 

Juan Carlos Bustamante 

Zavala 

 
Doctor 

Especialidad en: Derecho 

Administrativo y Constitucional 

 
3.7.- Rigor científico 

 

 
El rigor científico implicó valorar las circunstancias por los que una 

investigación se reconozca como creíble, por lo que se requieren de una 

serie de argumentos confiables que se puedan demostrar con los resultados 

del estudio y que guarde concordancia con el procedimiento seguido. La 

credibilidad se apoyó en estos aspectos: a) Respeto por los hechos que se 

generen durante la investigación b) Valoración de parte de expertos del 

instrumento. C) Estimación valorativas de los datos obtenidos de los 

instrumentos que se aplicaron. (Suárez D., 2007) 

 
Esta característica es sumamente importante, debido a que permitió 

la validación de la autenticidad y la legitimidad de todo el procedimiento que 

se ha realizado en la presente investigación y el obtener conocimiento al final 

de todo el proceso, que es el objetivo final de la investigación. Entonces se 

puede decir que el rigor científico puede describirse como el rigor intelectual 

que sirve de control de calidad de la información obtenida. 

 
El rigor científico se evidenció a través de la consistencia lógica, 

conformabilidad, además de la aplicabilidad, esto comprueba la validez y 

eficiencia del estudio. 
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3.8.- Método de análisis de datos 

 
 

El análisis de los contenidos es considerado como una técnica 

indirecta consistente en analizar la realidad por medio de la observación y la 

revisión de los documentos. Se puede decir que es una técnica combinada 

entre la observación y el análisis documentario. Es un método que se ocupa 

de clasificar o codificar los elementos recogidos en categorías, buscando 

llegar a su propósito (Monje C., 2011). 

 
El análisis de la información obtenida, viene a ser una ciencia que ha 

permitido examinar las informaciones, llegando a determinadas 

conclusiones que se refirieron a la información acopiada, y la elaboración de 

una serie de recomendaciones, que ayudaron a ampliar los conocimientos 

sobre el tema de la creación de un órgano recaudador de arbitrios en la 

Municipalidad de Centro Poblado de Valle de los Incas. 

 
Se dice que el análisis y la elaboración de la información que se 

obtuvieron de los datos viene a ser la llave de una investigación cualitativa, 

en la que se habla de un proceso que es cíclico que se desarrolla en cada 

etapa de la investigación, cuyo objetivo es contestar, triangular y validar todo 

lo que se obtuvo en el estudio estableciendo los objetivos de una 

investigación (Simao, 2010) 

 
En las investigaciones cualitativas el proceso de análisis 

generalmente comprende a) descubrimientos y obtención de datos; b) 

Preparar, revisar y transcribir datos c) Organizar los datos según: tiempo, 

temas, entre otros d) Categorización, implica etiquetarlos en determinada 

categoría e) análisis de los datos obtenidos, y generar supuestos, teorías y 

conclusiones. 

 
3.9.- Aspectos éticos 

En las investigaciones cualitativas se busca realizar trabajos de 

calidad que cumplan con los requisitos de una investigación científica, 
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muchos autores han formulado diversos criterios para establecer el nivel de 

confiabilidad, validez y objetividad que deben darse en las investigaciones. 

(Hernández, et.al., 2014) 

El aspecto ético se refleja en el hecho de que el presente estudio se 

realizó con originalidad y conto con propósitos académicos; se debe 

mencionar que la información que se ha presentado es auténtica, original, 

tomando en cuenta que ha sido el resultado de los datos que se obtuvieron 

de las respuestas emitidas al instrumento aplicado y que fueron debidamente 

validados por los expertos. El esquema que se utilizó es el proporcionado la 

Universidad Cesar Vallejo, así como las indicaciones del asesor temático y 

metodológico. También se ha utilizado material bibliográfico respetando la 

guía del manual APA séptima edición, los derechos de autor; y además ha 

sido sometido al programa Turnitin para su autenticidad. 
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IV.- RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 
Resultados; Respecto a este punto, se realizó una entrevista con preguntas 

abiertas, se recolectaron opiniones de los participantes vinculados al tema, materia 

de investigación. Preguntas orientadas a la búsqueda de información que 

satisfagan los objetivos formulados. 

 
Objetivo General: Fundamentar la necesidad de implementar un órgano 

recaudador de arbitrios para mejora presupuestaria del Centro Poblado Valle de los 

Incas. 

 
Tabla 4: 

 

1.- ¿Existe razones suficientes para implementar un órgano recaudador en la 

Municipalidad del Centro Poblado Valle de los Incas? ¿Por qué? 

 
Participante 

1 

Si existen razones suficientes para implementar un órgano 

recaudador acá, porque estos se pagan a la Municipalidad Distrital 

de    Tambogrande.    Este    ingreso    debería   ingresar   a  esta 

Municipalidad de Centro Poblado Valle de los Incas – Sinchi Roca. 

 

Participante 

2 

Sí, porque se considera útil para que los ciudadanos tengan un 

mejor panorama de las obligaciones fiscales que se deben cumplir 

en tiempo y forma. 

 

Participante 

3 

Si existen razones suficientes para implementar este órgano 

recaudador porque así podrá ver mejoras en el presupuesto de esta 

Municipalidad. 

Participante 

4 

Sí, porque podrían ser ingresos que beneficiarían a las 

comunidades del Centro Poblado Valle de los Incas. 

 

Participante 

5 

Si porque de alguna manera nos ayudaría a recaudar y obtener 

más fondos, como corresponde y con eso poder implementar las 

áreas y ofrecer un mejor servicio. 

 

Participante 

6 

Sí, existe la necesidad porque de esta manera se implementaría un 

sistema de cobranza de los arbitrios y derechos delegados en la 

Ordenanza Municipal de Adecuación (O.M N° 342-00-CMPP). 
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Participante 

7 

Sí, porque con las recaudaciones de este fondo tendremos mejoras 

para el presupuesto de la Municipalidad Valle de los Incas. 

Participante 

8 

Sí, porque así se tendría mejor presupuesto en la Municipalidad 

Valle de los Incas. 

 

Participante 

9 

Sí, porque de esta manera la Municipalidad del Centro Poblado 

Valle de los Incas nos brindarían un mejor servicio a nosotros los 

ciudadanos. 

Participante 

10 

Sí, porque así podrá ver un mejor presupuesto de la Municipalidad 

del Centro Poblado Valle de los Incas. 

Análisis: 

El 40% que se reflejan en los participantes 3, 7,8, y 10 afirman la importancia de 

contar con un órgano recaudador porque implicaría una mejora en el presupuesto 

asignado a la Municipalidad del Centro Poblado Valle de los Incas; Otro 40% 

evidenciado a través de los participantes 2, 4,5 y 9 asocian la importancia del 

órgano recaudador con la mejora de los servicios que se brindan a la comunidad. 

Y el 2% que comprende a los participantes 1 y 6 manifiestan que es importante 

por cuanto la recaudación seria directa relacionado a la cobranza de los arbitrios 

y derechos delegados en la Ordenanza Municipal de Adecuación (O.M N° 342-00- 

CMPP). 

 

Tabla 5: 
 

2.- ¿Cree usted que los servicios que presta la Municipalidad Distrital de 

Tambogrande en el Centro Poblado Valle de los Incas, son los adecuados? 

Participante 

1 

No son los adecuados los servicios que presta la Municipalidad de 

Tambogrande; No es como adquirir directamente estos ingresos. 

 

Participante 

2 

Bueno la Municipalidad de Tambogrande no nos brinda ningún 

servicio, pero aun así en gestión con la misma municipalidad del 

valle de los incas buscamos soluciones para contar con todo ello. 

Participante 

3 

No, por ello es mejor implementar este ente recaudador en nuestra 

Municipalidad Valle de los Incas. 

Participante 

4 

No son suficientes porque no alcanzan para atender a 34 caseríos 

del valle que requieren de muchos caseríos. 
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Participante 

5 

No, al 100 % por eso es importante implementar y 

mejorar los servicios en nuestros centros poblados. 

Participante 

6 

No, porque no existe la logística ni los recursos para implementar. 

Participante 

7 

No, porque no nos da las facultades y el presupuesto que debe 

corresponderle al valle de los incas. 

Participante 

8 

No, porque no le da las facultades que debe corresponderle a las 

municipalidades de centros poblados. 

Participante 

9 

No, porque nosotros de la Municipalidad de Tambogrande no 

recibimos los servicios. 

Participante 

10 

No, por ello es mejor implementar un órgano recaudador en la 

municipalidad valle de los incas. 

Análisis: 

El 100% de los participantes concuerdan en su totalidad que, los servicios no son 

los adecuados porque en algunos casos no se reciben, es decir no se dan abastos 

para brindar el servicio a los 34 caseríos que comprenden el centro poblado. 

 
 
 
 

 

Tabla 6: 
 

3.- ¿Con que frecuencia la Municipalidad Distrital de Tambogrande presta 

servicios a los ciudadanos del Centro Poblado Valle de los Incas? 

Participante 

1 

Los servicios brindados, no son frecuentes porque hay que 

solicitarse por escrito cuando se requiere. 

 
Participante 

2 

Como ya lo mencioné somos nosotros los que buscamos las 

posibilidades  para  obtener  dichos  servicios,  el  cual  venimos 

brindándolo todos los días para así tener mejoras en nuestro valle. 

Participante 

3 

La Municipalidad Distrital solo los presta cuando se le solicita 

insistentemente. 

Participante 

4 

No son frecuentes porque hay que presentar, solicitud algunos son 

aceptados y otros no. 

Participante 

5 

La Municipalidad Distrital de Tambogrande solo lo presta cuando 

se le pide y en algunas veces insistiendo. 
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Participante 

6 

Algunos de manera esporádica, con respecto a seguridad 

ciudadana, otros servicios no brindan. 

Participante 

7 

Casi nunca, porque estamos olvidados de Tambogrande. 

Participante 

8 

Nunca, porque como no se da la respectiva atención los 

pobladores no cancelan. 

 

Participante 

9 

Nunca, porque no recibimos nada de la Municipalidad de 

Tambogrande, de quien si  recibimos es  por  parte de la 

Municipalidad del centro poblado valle de los Incas. 

Participante 

10 

Nunca recibimos nada. 

Análisis: 

El 60% de los participantes (1, 2, 3, 4,5, y 6) manifiestan que no se les brinda los 

servicios, a menos que se soliciten y con insistencia. Mientras que el 40% de los 

participantes (7, 8,9, y 10) refiere que nunca les brindan los servicios, por lo que 

se evidencia que el servicio que se presta por el Centro Poblado no es frecuente 

y es a petición de los usuarios como que la municipalidad delegante no le interesa 

brindar el servicio. 

 
 

 

Objetivo Especifico 1: Determinar de qué manera la asignación presupuestal que 

se le otorga a la Municipalidad del Centro Poblado Valle de los Incas influye en los 

servicios públicos que presta. 

 
Tabla 7: 

 

4.- ¿Existe la posibilidad que la Municipalidad delegada pueda recaudar los arbitrios 

dentro de su competencia territorial? Si o no ¿Por qué? 

Participante 

1 

Si existe esta posibilidad, porque existe acá una Municipalidad 

formalizada y capaz de poder brindar a través de sus ingresos 

arbitrios, los servicios solicitados. 

Participante 

2 

Sí, porque existen deficiencias por parte de la Municipalidad Distrital 

y de la Provincial. 
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Participante 

3 

Sí, porque ya hay una Ordenanza Municipal de la Provincial del 

año 2021, y se llevaría mejor si se implementa este ente 

recaudador. 

 

Participante 

4 

Si, está en la posibilidad de organizarse y contar con este ente 

órgano recaudador porque podría los servicios solicitados por medio 

de este órgano. 

Participante 

5 

Porque como municipalidad debemos de tener la facultad de 

recaudar esos fondos y brindar un mejor servicio. 

Participante 

6 

Sí, porque existen delegaciones por parte de la Municipalidad 

Distrital de Tambogrande y de la Municipalidad Provincial de Piura. 

Participante 

7 

Si porque es necesario que exista este ente recaudador para de esta 

manera mejore el presupuesto. 

Participante 

8 

Sí, porque es indispensable que exista este órgano recaudador para 

que mejore el presupuesto en la municipalidad del centro poblado. 

 

Participante 

9 

Sí, porque nosotros pertenecemos a la jurisdicción de la 

Municipalidad valle de los Incas, y es aquí donde nosotros debemos 

pagar nuestros arbitrios. 

Participante 

10 

Sí, porque así se daría un mejor servicio a la 

población. 

Análisis: 

El 100% de los participantes refieren que es importante contar con un órgano 

recaudador porque traerá como consecuencia una asignación presupuestal 

mejorada, se concretizarían los servicios a los pobladores, y porque existe una 

delegación autorizada en la ley. 

 

Tabla 8: 
 

5.- ¿De no existir órgano recaudador en la Municipalidad delegada, la 

Municipalidad Provincial de Piura?, ¿debería delegar esas facultades para la 

creación de este ente recaudador? ¿Por qué? 

Participante 

1 

Claro que nuestra provincia de Piura, puede delegar esas 

facultades para la creación de este ente recaudador; porque es 

factible contar con esta atribución. 
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Participante 

2 

Si, debe delegar funciones para un mejor presupuesto. 

Participante 

3 

Sí, porque como Municipalidad debemos de tener la Facultad de 

recaudar estos arbitrios y así brindar un mejor servicio. 

 

Participante 

4 

La Provincia de Piura puede delegar estas facultades para la 

organización de este Ente Recaudador, porque es necesario contar 

con este órgano. 

Participante 

5 

Porque como municipalidad debemos de tener la facultad de 

recaudar esos fondos y brindar un mejor servicio. 

Participante 

6 

Sí, debe delegar. 

 

Participante 

7 

Sí, porque si nos dan las facultades para la creación de este ente 

recaudados obtendremos mejor presupuesto y buscaremos el 

mejor desarrollo para nuestro valle. 

Participante 

8 

Sí, porque existiría mejor prestación de servicios. 

 

Participante 

9 

Sí, porque de esta manera vería un mejor presupuesto y los 

beneficiados seriamos nosotros los ciudadanos de este centro 

poblado valle de los Incas. 

Participante 

10 

Sí, porque así se atenderían mejor a la población. 

Análisis: 

Asimismo, el 10% de los participantes coinciden que se debe delegar la creación 

de un órgano recaudador, porque eso permitirá brindar un mejor servicio. Con 

estas respuestas también se denota que beneficia a los pobladores en el sentido 

que, al percibir una mejora en los servicios, estarán motivados para que paguen 

sus tributos al gobierno local del centro poblado y evitaría que transiten largas 

distancia con ese propósito, como se hace a la fecha. 

 
 
 
 
 
 
 

Tabla 9: 
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6.- ¿Considera Ud. que los servicios que presta la Municipalidad Distrital de 

Tambogrande hacia los habitantes del Centro Poblado Valle de los Incas, 

estarían compensados con el pago de arbitrios? 

Participante 

1 

Bueno yo creo que no compensa. 

Participante 

2 

No, están compensados. 

Participante 

3 

No están compensados. 

Participante 

4 

Yo creo que no compensa. 

Participante 

5 

No están compensados. 

Participante 

6 

No están compensados, además no cobran arbitrios en la zona rural. 

Participante 

7 

No, porque no nos brinda el servicio como debe de ser. 

Participante 

8 

No, porque no brinda servicios. 

Participante 

9 

No, porque no nos brinda el servicio como debe de ser. 

Participante 

10 

No, están compensados. 

Análisis: El 100% de los participantes manifiestan de manera concordante que los 

servicios esporádicos que brinda la Municipalidad Distrital de Tambogrande en el 

centro poblado no compensan en nada los tributos que pagan. 

 
 

 

Objetivo Especifico 2: Analizar si la entrega de recursos a la Municipalidad del 

centro poblado Valle de los Incas, es conforme a lo dispuesto en el artículo 133 

inciso 2 de la Ley Orgánica de Municipalidades. 
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Tabla 10: Fundamentos para incrementar el Presupuesto en la Municipalidad del 

Centro Poblado Valle de los Incas. 

7.- ¿Cuál sería el fundamento para incrementar el presupuesto en la 

Municipalidad del Centro Poblado Valle de los Incas? ¿Por qué? 

Participante 

1 

Esta Municipalidad, cuenta con 34 caseríos, es amplia la población 

acá, por eso se solicita incrementar el presupuesto, porque con lo 

que le disponen no alcanza, para poder hacer un proyecto. 

Participante 

2 

Sería que mejore la implementación de la cobranza de arbitrios, 

mejoraría la recaudación y habría un mejor presupuesto. 

 

Participante 

3 

Que la Municipalidad cuenta con 34 Centros Poblados es muy 

grande por eso es necesario incrementar el presupuesto porque 

con lo que disponen no alcanza. 

 

Participante 

4 

Es una población muy grande con 34 caseríos por eso debería 

incrementar el presupuesto porque no alcanza para realizar 

proyectos con lo que se dispone. 

Participante 

5 

Mejore las cobranzas de arbitrios y así vería mejor atención a los 

ciudadanos. 

 

Participante 

6 

El fundamento seria que mejore implementación de la cobranza 

de arbitrios mejoraría la recaudación y se incrementaría el 

presupuesto. 

 

Participante 

7 

Brindar un mejor servicio a los ciudadanos del centro poblado valle 

de los incas, porque de esta manera se llegaría mejor a las 

necesidades de este pueblo olvidado. 

Participante 

8 

Un mejor servicio a los ciudadanos de los 34 centros poblados 

porque así se llegaría a todos. 

Participante 

9 

Mejora del presupuesto porque de esta manera los ciudadanos nos 

brindarían los servicios. 

 

Participante 

10 

Que la Municipalidad, cuenta con 34 caseríos por ello, se debe 

incrementar el presupuesto para así atender a todos los 

pobladores 

Análisis: 

El 100% de los participantes resaltan la necesidad de incrementar el 

presupuesto asignado al centro poblado Valle de los Incas. Esa necesidad 
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encuentra sustento en el número de caseríos que comprende el centro poblado, 

estos son, 34 caseríos a los cuales se les debe brindar los servicios básicos a 

cargo del gobierno local, pero por ser muchos es importante organizar al órgano 

recaudador que permita recaudar, siendo que el presupuesto podrá 

incrementarse y los servicios deberán ser más eficientes. 

 
 

 
 

 

Tabla 11: Presupuesto suficiente para prestar servicios adecuados 
 

8.- ¿El presupuesto que asigna las Municipalidades de Piura y de Tambogrande 

a la Municipalidad delegada es suficiente para prestar servicios adecuados 

hacia la población Valle de los Incas? ¿Por qué? 

 
Participante 

1 

No es adecuado, porque hay muchas necesidades en los 

pueblos, carece de agua potable, desagüe, parques, 

asfaltados, etc. El Alcalde carece de presupuesto para poder 

prestar servicios adecuados somos pueblos olvidados. 

Participante 

2 

No, porque la Municipalidad no llegan atender a los 34 caseríos 

que pertenecen a esta jurisdicción. 

 

Participante 

3 

No, porque hay muchas necesidades en los pueblos, y esta 

Municipalidad carece de presupuesto para prestar los 

adecuados servicios. 

 

Participante 

4 

No, porque, hay muchas necesidades con los pueblos y el 

Alcalde no le alcanza para ayudar a todos los caseríos que 

pertenecen a la Municipalidad. 

Participante 

5 

No, es suficiente, porque con lo que dan no alcanza para toda 

la población de los 34 centros poblados. 

 

Participante 

6 

No, es suficiente, porque la Municipalidad no llega a atender a 

la extensa zona de la Jurisdicción, que son 34 centros 

poblados. 

 

Participante 

7 

No, porque la zona del valle de los Incas es grande y cuenta 

con 34 centros poblados y 26 000.00 habitantes; y no alcanza, 

debería ver un presupuesto de acuerdo a la población. 
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Participante 

8 

No, porque no alcanza para todos, la población es grande. 

Participante 

9 

No, porque lo que da la Municipalidad de Tambogrande y de 

Piura no alcanza para toda la población. 

Participante 

10 

No, porque con lo que da la Municipalidad Distrital y Provincial 

no alcanza para atender a toda la población. 

Análisis: 

El 100% de los entrevistados coinciden que, el presupuesto asignado es 

insuficiente, tanto así que la necesidad que tiene el pueblo de todos los 

servicios, no es atendida, considerando que la población promedio es de 

26,000 habitantes y que el presupuesto asignado, actualmente, no alcanza para 

atender a todos. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Tabla 12: Efectos con la creación del órgano recaudador de arbitrios. 
 

9.- ¿Cuáles serían los efectos al crearse un órgano recaudador de arbitrios en la 

Municipalidad del Centro Poblado Valle de los Incas? ¿Por qué? 

Participante 

1 

Los efectos serian para brindar servicios adecuados a nuestros 

moradores de cada pueblo. 

Participante 

2 

Se mejoraría el presupuesto en la Municipalidad Valle de los Incas 

y habría mejor atención. 

Participante 

3 

Seria brindar un mejor servicio adecuado a nuestros Moradores 

de cada caserío. 

Participante 

4 

Los efectos serian que la Municipalidad pueda brindar servicios 

adecuados a la población. 

Participante 

5 

El efecto de Responsabilidad porque se tendría que atender a los 

ciudadanos del valle de los Incas como es debido. 
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Participante 

6 

No, es suficiente, porque la Municipalidad no llega a atender a la 

extensa zona de la Jurisdicción, que son 34 centros poblados. 

Participante 

7 

Tendríamos mejoras, porque se vería en el desarrollo del valle de 

los Incas para así poder realizar pequeñas obras. 

Participante 

8 

Se verían mejoras, porque estás mejoras se verían en el desarrollo 

del valle de los incas. 

Participante 

9 

Una mejor atención a la población porque de esta manera se 

prestaría mejor servicio a la población. 

Participante 

10 

Brindar un mejor servicio a todos los moradores de los 34 caseríos. 

Análisis: 

El 100 de los entrevistados, considera que al organizar el órgano recaudador en 

la Municipalidad del centro Poblado Valle de los Incas, tendrá un efecto positivo: 

un mejor presupuesto asignado y una mejora sustancial en lo servicios hacia los 

pobladores. 

 

Discusión de resultados. A continuación; se considera la apreciación de cada 

entrevistado, siendo así que, las tablas 4 , 5 y 6 responde al objetivo general, 

respecto a fundamentar la necesidad de implementar un órgano recaudador de 

arbitrios para mejora presupuestaria del Centro Poblado Valle de los Incas, 

efectivamente todos los participantes coinciden en que es importante contar con un 

órgano recaudador porque implicaría una mejora en el presupuesto asignado a la 

Municipalidad del Centro Poblado Valle de los Incas; además la recaudación seria 

directa relacionado a la cobranza de los arbitrios porque así lo permite la Ordenanza 

Municipal de Adecuación (O.M 342-00-CMPP), más aún si los servicios 

actualmente son esporádicos e inadecuados. Estos resultados concuerdan con 

Quispe (2021) que en su artículo “Efecto del impuesto predial en el presupuesto 

institucional de la Municipalidad del Centro Poblado de Salcedo, Puno – Perú, 

2020”, concluye que el poder contar con un ente recaudador en la municipalidad de 

Centro Poblado ha tenido una influencia positiva puesto que vieron incrementado 

su presupuesto, lo que les permitió realizar mejoras en los servicios que ofrecen a 

la población del sector. También se relaciona con lo que se menciona en el informe 

(Defensoria del Pueblo, 2010) en el que se manifiesta que es sumamente difícil y 
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hasta casi imposible, para las municipalidades provinciales y distritales de zonas 

alejadas ofrecer y garantizar los servicios a las zonas más alejadas de la comuna, 

y es por eso que es importante que ese rol que se les encargue a la Municipalidad 

de Centro Poblado esa función. 

Claro que para cumplir adecuadamente se requiere que se les dote de un 

presupuesto adecuado, siendo la salida tal como lo prevé la ley que se les delegue 

el cobro de los arbitrios para cumplir con las responsabilidades recibidas. Todo esto 

lleva a la conclusión de que existe la necesidad de que se le delegue a la 

Municipalidad de Centro Poblado de Valle de los Incas el cobro de los arbitrios por 

medio de un ente recaudador local. 

 
Respecto al Objetivo específico 1: Determinar de qué manera la asignación 

presupuestal que se le otorga a la Municipalidad del Centro Poblado Valle de los 

Incas influye en los servicios públicos que presta. 

 
Las tablas 7, 8 y 9 determinaron que el presupuesto asignado influye en los 

servicios públicos, sostienen que la recaudación debe ser directa a cargo de la 

municipalidad del centro poblado y para eso es importante contar con un órgano 

recaudador que permita recaudar tributos lo cual tendrá como consecuencia una 

mejora en el presupuesto asignado con lo cual se puede brindar un mejor servicio 

a la comunidad local lo cual guarda concordancia con Sánchez (2018) 

 
En su investigación llamada, “La asignación presupuestal establecida por Ley 

y su influencia en la prestación de servicios públicos que brindan las 

Municipalidades de centros poblados” donde concluyó que las Municipalidades de 

las provincias y distritos están obligadas a entregar a las Municipalidades de 

Centros Poblados, un porcentaje del dinero que provienen de recursos propios, 

sumado a los recursos que el gobierno central les transfiere, a fin de prestar 

servicios públicos básicos que le han sido delegados, y que las Municipalidades 

provinciales no cumplen con la normativa, al no hacer entrega de la totalidad de los 

recursos asignados; por lo que la población de los centros poblados no recibe  

una adecuada prestación de servicios públicos, hecho que no les permite cubrir 

sus necesidades básicas. 
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Asimismo, Navarro, (2018) en su tesis titulada “Análisis de adecuación del 

Centro Poblado Miraflores para optimizar la transferencia de recursos de la 

Municipalidad Provincial de Utcubamba”, concluyó que el proceso para transferir 

recursos por parte de la Municipalidad provincial es deficiente. (Quiñones P., 2009) 

Hace referencia sobre la necesidad de las Municipalidades de Centros Poblados 

de cubrir las necesidades básicas de los moradores de su sector y que no cuentan 

con un presupuesto suficiente, y que en muchos casos tienen que buscar 

financiamiento a través de otros medios puesto que las municipalidades 

provinciales y distritales son ineficientes y no les brindan presupuestos acordes a 

las necesidades del Centro Poblado. De todo lo expuesto se concluye que, la 

asignación presupuestal que se le otorga a la Municipalidad del Centro Poblado 

Valle de los Incas influye es insuficiente y tiene efectos en los servicios públicos 

que presta la población. 

 
Respecto al Objetivo específico 2: Analizar si la entrega de recursos a la 

Municipalidad del centro poblado Valle de los Incas, es conforme a lo dispuesto en 

el artículo 133 inciso 2 de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27979. 

 
Las tablas 10,11, y 12 recaba el sentir de los participantes , quienes determinan 

la necesidad de incrementar el presupuesto asignado al centro poblado Valle de los 

Incas, porque resulta insuficiente y no alcanza para cubrir todos los servicios a la 

que están obligados respecto a los 34 caseríos que conforman el cetro poblados 

Valle de los Incas con una población de 26,000 habitantes, y para efectos de 

obtener mejoras en el presupuestos se debe implementar un órgano recaudador 

en la Municipalidad del Centro Poblado Valle de los Incas, lo cual permitirá 

recaudar arbitrios, recursos necesarios que servirán para tener una cobertura total 

del centro poblado en cuanto a servicios, de lo que se colige que la asignación de 

recursos de parte de la Municipalidad Provincial hacia la Municipalidad del Centro 

Poblado es insuficiente y no está acorde al artículo 133 inciso 2 de la Ley Orgánica 

de Municipalidades. Lo cual guarda concordancia con Sánchez (2018) En su 

investigación llamada, “La asignación presupuestal establecida por Ley y su 

influencia en la prestación de servicios públicos que brindan las Municipalidades de 
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centros poblados” donde concluyó que las Municipalidades de las provincias y 

distritos están obligadas a entregar a las Municipalidades de Centros Poblados, 

un La porcentaje del dinero que provienen de recursos propios, sumado a los 

recursos que el gobierno central les transfiere, a fin de prestar servicios públicos 

básicos que le han sido delegados. (Defensoría del Pueblo, 2010) en su informe 

señala que en muchos casos son las municipalidades distritales las que se hacen 

cargo de brindar los servicios básicos, pero el servicio no llega de manera eficiente 

a los Centro Poblado y en otros casos si delegan estas funciones a las 

Municipalidades de Centros Poblados, pero no reciben recursos ni tampoco la 

delegación para cobrar los arbitrios (como en el caso de la Municipalidad de Centro 

Poblado de Valle de los Incas) por lo que brindan un servicio deficiente. Demuestra 

este informe que las municipalidades provinciales y distritales no están cumpliendo 

lo que dispone el artículo 133 inciso 2 de la Ley Orgánica de Municipalidades, 

siendo la población la perjudicada bajo esta circunstancia. Por ello la Defensoría 

del Pueblo recomienda que se deba delimitar las funciones de cada municipalidad 

de manera clara, detallando quien si es la Municipalidad de Centro Poblado la 

responsable de brindar tal servicio y su fuente de financiamiento. 

 
Información recolectada, permite concluir que los recursos asignados a la 

Municipalidad del centro poblado Valle de los Incas, no está acorde a lo que dispone 

el artículo 133 inciso 2 de la Ley Orgánica de Municipalidades, esto es, que la norma 

habilita a la creación de un órgano recaudador que se encargue de los arbitrios para 

una efectiva prestación de servicios a la comunidad local. 
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V. CONCLUSIONES 

 
 

Primero. Respecto a la necesidad de implementar un órgano recaudador de 

arbitrios para mejora presupuestaria del Centro Poblado Valle de los Incas, es 

importante contar con un órgano recaudador porque el acto de recaudar arbitrios 

seria directa conforme y facilitaría el cobro a los pobladores quienes 

economizarían tiempo y dinero trasladándose hasta la Municipalidad Distrital de 

Tambogrande para ese efecto, más si se cuenta con la Ordenanza Municipal de 

Adecuación (O.M N°342-00-CMPP) que habilita dicha delegación. Asimismo, 

impulsaría la mejora del presupuesto asignado a la Municipalidad del Centro 

Poblado Valle de los Incas y la recaudación. 

 
Segundo. La asignación presupuestal otorgada a la Municipalidad del Centro 

Poblado Valle de los Incas tiene influencia en los servicios públicos que presta, 

porque con la recaudación directa, se obtendría mejora en el presupuesto que 

actualmente se asigna, y en consecuencia, el servicio a la comunidad local tendría 

una mejor cobertura. 

 
Tercero. La entrega de recursos a la Municipalidad del centro poblado Valle 

de los Incas, no se realiza conforme a lo dispuesto en el artículo 133 inciso 2 de la 

Ley Orgánica de Municipalidades, lo cual se evidencia con la insuficiente capacidad 

para coberturar los servicios que necesitan los 34 caseríos que conforman el Centro 

Poblado Valle de los Incas, que contiene una población de 26,000 habitantes. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 
 

Primero. Que, la Municipalidad delegante decida e implemente un órgano 

recaudador en la Municipalidad del Centro Poblado Valle de los Incas, para la 

recaudación directa de la cobranza de los arbitrios, usando una herramienta 

fundamental la Ordenanza Municipal de Adecuación (O.M N°342-00-CMPP. 

 
Segundo. Que, la Municipalidad delegante, mejore el presupuesto a la 

Municipalidad del Centro Poblado Valle de los Incas para que ésta cuente con los 

recursos necesarios para afrontar los servicios con mejor cobertura. 

 
Tercero. Es importante que la Municipalidad delegante gestione la 

asignación de recursos al centro poblado Valle de los Incas, en aplicación del 

artículo 133 inciso 2 de la Ley Orgánica de Municipalidades, para satisfacer a los 

26,000 habitantes del Centro Poblado Valle de los Incas, respecto a los servicios. 
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“La necesidad de implementación del órgano recaudador de 

arbitrios para mejora presupuestaria delCentro Poblado Valle 

de los Incas-2021” 

ANEXO 4 
Guía y validación del instrumento 

 

GUÍA DE ENTREVISTA 
 

TÍTULO: 
 
 

 
I. Datos generales: 

Entrevistado: ......................................................................................................................................... 

Edad: .......................................................................... Género: ………………………………..……….. 

Cargo:          ................................................................................................................................................... 

Institución:         ............................................................................................................................................ 

Entrevistadores:         ................................................................................................................................... 

Fecha: .......................................................................... Hora………………………………...…….……. 

Lugar…………………………………………………………………………………….................. 

 

 
INDICACIONES: El presente instrumento tiene como propósito recaudar su opinión 

respecto a la necesidad que existe en la Municipalidad de centro poblado Valle de 

los Incas de que se le delegue el cobro de arbitrios de su jurisdicción y asíhacer 

mejoras en los servicios básicos en beneficio de los moradores del sector, motivo 

por el cual se le pide responder las siguientes preguntas con la mayor seriedad y 

compromiso. 
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Fundamentar la necesidad de implementar un órgano recaudador de 
arbitriospara mejora presupuestaria del Centro Poblado Valle de los Incas 

OBJETIVO GENERAL 
 
 
 

 
Preguntas: 

1.- ¿Existe razones suficientes para implementar un órgano recaudador en 

laMunicipalidad del Centro Poblado Valle de los Incas? ¿Por qué? 

 
 

 

 

 

 
 

 
2.- ¿Cree usted que los servicios que presta la Municipalidad Distrital de 

Tambogrande en el Centro Poblado Valle de los Incas, son los adecuados? 

 
 
 

 

 

 

 
 

 
3.- ¿Con que frecuencia la Municipalidad Distrital de Tambogrande presta 

serviciosa los ciudadanos del Centro Poblado Valle de los Incas? 
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Determinar de qué manera la asignación presupuestal que se le otorga a la 

Municipalidad del Centro Poblado Valle de los Incas influye en los servicios 

públicos que presta 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 
 

 
Preguntas: 

4.- ¿Existe la posibilidad que la Municipalidad delegada pueda recaudar los 

arbitrios dentrode su competencia territorial? Si o no ¿Por qué? 

 

 

 

 

 
 

5.- ¿De no existir órgano recaudador en la Municipalidad delegada, la 

Municipalidad Provincial de Piura, ¿debería delegar esas facultades para la 

creación de este ente recaudador? ¿Por qué? 

 

 

 

 

 
 

 

6.- ¿considera Ud. que los servicios que presta la Municipalidad Distrital de 

Tambogrande hacia los habitantes del Centro Poblado Valle de los Incas, 

estarían compensados conel pago de arbitrios? 
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Analizar si la entrega de recursos a la Municipalidad del centro poblado Valle 

de los Incas, es conforme a lo dispuesto en el artículo 133 inciso 2 de la Ley 

Orgánica de Municipalidades. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 
 

 

Preguntas: 
 

7.- ¿Cuál sería el fundamento para incrementar el presupuesto en la 

Municipalidad delCentro Poblado Valle de los Incas? ¿Por qué? 

 

 

 

 

 

 

 

8.- ¿El presupuesto que asigna las Municipalidades de Piura y de Tambogrande 

a la Municipalidad delegada es suficiente para prestar servicios adecuados 

hacia lapoblación Valle de los Incas? ¿Por qué? 
 
 

 

 

 

 

 

 

9.- ¿Cuáles serían los efectos al crearse un órgano recaudador de arbitrios en 

la Municipalidad del Centro Poblado Valle de los Incas? ¿Por qué? 
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

CARTA DE INVITACIÓN N°01 

Trujillo, 02 de julio del 2022 

Dra. María Eugenia Zevallos Loyaga 

 

Asunto: Participación en juicio de expertos para validar instrumento deinvestigación 

cualitativa 

 

 
Me es grato dirigirme a Ud., para expresarle mi respeto y cordial saludo; respecto al 

asunto hacerle conocer que estoy realizando el trabajo de investigación cualitativo 

titulado: “La necesidad de implementación del órgano recaudador de arbitriospara 

mejora presupuestaria del Centro Poblado Valle de los Incas-2021” 

Con el fin de obtener el título profesional de Abogado. 
 

La presente investigación tiene por finalidad investigar la necesidad de 

implementacióndel órgano recaudador de arbitrios para mejora presupuestaria del 

Centro Poblado Valle de los Incas-2021, por lo que se deben realizar entrevistas 

cuyas preguntas conforman el instrumento de evaluación de investigación 

cualitativa, que deben ser validadas por expertos, como lo es en el caso de su 

persona, por la que la invitamos a colaborar con nuestra investigación, validando en 

calidad de experto dicho instrumento de evaluación. 

Seguras de su participación en calidad de experto para la validación del instrumento 

deevaluación mencionado, se le alcanza dicho instrumento motivo de evaluación con 

el formato que servirá para que usted pueda hacerme llegar sus apreciaciones para 

cadaítem del instrumento de investigación 

Conocedoras de su alto espíritu altruista, agradezco por adelantado su colaboración. 

Atentamente, 

 
 

…………..…………………………….. …………… ………… 

Camino  Acha, Víctor Eduardo Gonces Mendoza, Morellia Catherine 

DNI  02613759  DNI 71536367 
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CONSTANCIA DE VALIDACION 

Yo Dr. María Eugenia Zevallos Loyaga con DNI N° 18190178, Doctor en Derecho N° 

678-2021-UCV, de profesión en abogado, desempeñándose como docente a tiempo 

completo de la UCV. 

Por medio de la presente hago constar que he revisado con fines de Validación el 

instrumento. Entrevista "La necesidad de implementación del órgano recaudador de 

arbitrios para mejorar presupuestaria del centro Poblado Valle de los Incas-2021”. Luego 

de hacer las observaciones pertinentes, puedo formular las siguientes apreciaciones. 
 

Guía   de entrevista      

sobre La necesidad de Deficiente Aceptable Bueno Muy Excelente 
implementación del órgano    bueno  

recaudador de arbitrios para      

mejorar presupuestaria del      

centro Poblado Valle de los      

Incas-2021”      

 
1. Claridad 

  X   

 

2. Objetividad 

  X   

 

3. Actualidad 

  X   

 

4. Organización 

  X   

 

5. Suficiencia 

  X   

 

6. Intencionalidad 

  X   

 

7. Consistencia 

  X   

 

8. Coherencia 

  X   

 

9. Metodología 

  X   

En señal de conformidad firmo la presente en la ciudad de Trujillo 
 

Doctor (a): María Eugenia Zevallos Loyaga 

DNI: 18190178 

Especialidad en: Doctora en Derecho 

E-mail: mzevallosl@ucv.edu.pe 

mailto:mzevallosl@ucv.edu.pe
mailto:mzevallosl@ucv.edu.pe
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“La necesidad de implementación del órgano recaudador de arbitrios para mejora presupuestaria del Centro Poblado Valle 

delos Incas-2021”. 

 
Indicadores 

 
Criterios 

Deficiente0-20 Regular21-40 Buena41-60 Muy buena61- 
80 

Excelente81- 
100 

Observaciones 

ASPECTOS DE VALIDACIÓN 0 6 11 16 21 26 31 36 41 46 51 56 61 66 71 76 81 86 91 96  
5 10 15 20 25 30 35 40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

 
Claridad 

Está                   
X 

   
formulado en 

un lenguaje 

Apropiado 

 
Objetividad 

Está                   
 

X 

   
expresado 

En 

conductas 

observables 

 
Actualidad 

Adecuado al                   

 
X 

   
Enfoque 

Teórico 

abordado en 

La 

investigación 

 
Organización 

Existe una                   
X 

   
organización 

lógica entre 

sus ítems 

 
Suficiencia 

Comprende                   
 

X 

   
los aspectos 

necesarios 

en cantidad 

y calidad 



 

 
Dra.: María Eugenia Zevallos Loyaga 

DNI N°: 18190178 

E - mail: mzevallosl@ucv.edu.pe 

 

 
 
Intencionalidad 

Adecuado                  X    
para valorar 

Las 

dimensiones 

del tema de 

investigación 

 
Consistencia 

Basado en                  X    
aspectos 

teóricos- 

científicos de 

La 

investigación 

 
Coherencia 

Tiene                  X    
relación 

entre las 

variables e 

indicadores 

 

Metodología 

La estrategia                  X    
responde a 

La 

elaboración 

de la 

investigación 
 

INSTRUCCIONES: Este instrumento, sirve para que el EXPERTO VALIDADOR evalúe la pertinencia, eficacia del instrumento que se está 

validando. Deberá colocar la puntuación que considere pertinente a los diferentes enunciados. 
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…………………… 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

CARTA DE INVITACIÓN N° 01 

Trujillo, 02 de julio del 2022 
 

Dr. Sánchez Velarde Johnny Rudy 

 
Asunto: Participación en juicio de expertos para validar instrumento de investigación 

cualitativa 

 
 
Me es grato dirigirme a Ud., para expresarle mi respeto y cordial saludo; respecto al asunto 

hacerle conocer que estoy realizando el trabajo de investigación cualitativo titulado: “La 

necesidad de implementación del órgano recaudador de arbitrios para mejora 

presupuestaria del Centro Poblado Valle de los Incas-2021” 

Con el fin de obtener el título profesional de Abogados. 

 
La presente investigación tiene por finalidad investigar la necesidad de implementación del 

órgano recaudador de arbitrios para mejora presupuestaria del Centro Poblado Vallede los 

Incas-2021, por lo que se deben realizar entrevistas cuyas preguntas conforman el 

instrumento de evaluación de investigación cualitativa, que deben ser validadas por 

expertos, como lo es en el caso de su persona, por lo que lo invitamos a colaborar con 

nuestra investigación, validando en calidad de experto dicho instrumento deevaluación. 

Seguras de su participación en calidad de experto para la validación del instrumento de 

evaluación mencionado, se le alcanza dicho instrumento motivo de evaluación con el 

formato que servirá para que usted pueda hacerme llegar sus apreciaciones para cadaítem 

del instrumento de investigación 

Conocedoras de su alto espíritu altruista, agradezco por adelantado su colaboración. 

Atentamente, 

 
 
 
 

…….… ………….. ………………………….……………… 

Camino Acha, Víctor Eduardo  Gonces Mendoza, Morellia C. 

DNI  02613759 DNI 71536367 
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CONSTANCIA DE VALIDACIÓN 

Yo, Sánchez Velarde Johnny Rudy, con DNI N° 18115734 Doctor (a) en derecho 

N° 0363-2020- UCV, de profesión en abogado, desempeñándose como Docente en la 

Universidad Cesar Vallejo 

Por medio de la presente hago constar que he revisado con fines de Validación el 

instrumento. Entrevista "La necesidad de implementación del órgano recaudador de 

arbitrios para mejorar presupuestaria del centro Poblado Valle de los Incas-2021”. Luegode 

hacer las observaciones pertinentes, puedo formular las siguientes apreciaciones. 
 

 

Guía de entrevista sobre La 
necesidad de implementacióndel 
órgano recaudador de arbitrios 
para mejora presupuestaria del 

centroPoblado Valle delos Incas- 
2021 

 
 
 

 
Deficiente 

 
 
 

 
Aceptable 

 
 
 

 
Bueno 

 
 
 

Muy 
bueno 

 
 
 

 
Excelente 

 

1. Claridad 
  x   

 

2. Objetividad 
  x   

 

3. Actualidad 
  x   

 

4. Organización 
  x   

 

5. Suficiencia 
  x   

 

6. Intencionalidad 
  x   

 

7. Consistencia 
  x   

 

8. Coherencia 
  x   

 

9. Metodología 
  x   

En señal de conformidad firmo la presente en la ciudad de Trujillo 

Doctor (a): Dr. Sánchez Velarde Johnny Rudy, DNI: 18115734, Especialidad en: 

derecholaboral, inspectivo de trabajo, E-mail: johnnysanchezvelarde@gmail.com 
 

mailto:johnnysanchezvelarde@gmail.com
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“La necesidad de implementación del órgano recaudador de arbitrios para mejora presupuestaria del Centro Poblado 

Valle delos Incas-2021”. 

 
Indicadores 

 
Criterios 

Deficiente0-20 Regular21-40 Buena41-60 
Muy buena61- 

80 
Excelente81- 

100 
Observaciones 

ASPECTOS DE VALIDACIÓN 0 6 11 16 21 26 31 36 41 46 51 56 61 66 71 76 81 86 91 96  
5 10 15 20 25 30 35 40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

 
Claridad 

Está            x          
formulado en 

un lenguaje 

apropiado 

 
Objetividad 

Está            x          
expresado 

en 

conductas 

observables 

 
Actualidad 

Adecuado al            x          
enfoque 

teórico 

abordado en 

la 

investigación 

 
Organización 

Existe una            x          
organización 

lógica entre 

sus ítems 

 
Suficiencia 

Comprende            x          
los aspectos 

necesarios 

en cantidad 

y calidad 
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Dr.: Sánchez Velarde Johnny Rudy 

DNI N°: 18115734 
E - mail: johnnysanchezvelarde@gmail.com 

Firma: 

 

 
 

 

Intencionalidad 

Adecuado             
 

x 

         
para valorar 
Las 
dimensiones 
del tema de 

investigación 

 
Consistencia 

Basado en             
 

x 

         
aspectos 
teóricos- 
científicos de 
La 

investigación 

 

Coherencia 

Tiene             
 

x 

         
Relación 
entre las 
variables e 

indicadores 

 

Metodología 

La estrategia             
 

x 

         
responde a 
La 
Elaboración 
de la 

Investigación 

 

INSTRUCCIONES: Este instrumento, sirve para que el EXPERTO VALIDADOR evalúe la pertinencia, eficacia del instrumento que se 

estávalidando. Deberá colocar la puntuación que considere pertinente a los 

mailto:johnnysanchezvelarde@gmail.com
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…………………….…… …………………..…… 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

CARTA DE INVITACIÓN N°01 

Trujillo, 11 de julio del 2022 
 

 

Dr. Juan Carlos Bustamante Zavala 

 
Asunto: Participación en juicio de expertos para validar instrumento de investigación 

cualitativa 

 
 
Me es grato dirigirme a Ud., para expresarle mi respeto y cordial saludo; respecto al asunto 

hacerle conocer que estoy realizando el trabajo de investigación cualitativo titulado: “La 

necesidad de implementación del órgano recaudador de arbitrios para mejora 

presupuestaria del Centro Poblado Valle de los Incas-2021” 

Con el fin de obtener el título profesional de Abogados. 

 
La presente investigación tiene por finalidad investigar la necesidad de implementacióndel 

órgano recaudador de arbitrios para mejora presupuestaria del Centro Poblado Vallede los 

Incas-2021, por lo que se deben realizar entrevistas cuyas preguntas conforman el 

instrumento de evaluación de investigación cualitativa, que deben ser validadas por 

expertos, como lo es en el caso de su persona, por lo que lo invitamos a colaborar con 

nuestra investigación, validando en calidad de experto dicho instrumento deevaluación. 

Seguras de su participación en calidad de experto para la validación del instrumento de 

evaluación mencionado, se le alcanza dicho instrumento motivo de evaluación con el 

formato que servirá para que usted pueda hacerme llegar sus apreciaciones para cadaítem 

del instrumento de investigación 

Conocedoras de su alto espíritu altruista, agradezco por adelantado su colaboración. 

Atentamente, 

 
 
 
 

……… …….. ………… ………… 

Camino Acha, Víctor Eduardo  Gonces Mendoza, Morellia Catherine 

DNI  02613759 DNI 71536367 
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CONSTANCIA DE VALIDACIÓN 

Yo Dr. Juan Carlos Bustamante Zavala, con DNI N°03896670 Doctor en derecho 

registrado con código SUNEDU Nº 0000463894, profesión abogada, desempeñándose 

como docente universitario y abogado por la procuraduría pública de SUNAT. 

Por medio de la presente hago constar que he revisado con fines de Validación el 

instrumento. Entrevista "“La necesidad de implementación del órgano recaudador de 

arbitrios para mejora presupuestaria del Centro Poblado Valle de los Incas-2021”. 

Luego de hacer las observaciones pertinentes, puedo formular las siguientes 

apreciaciones. 
 

Guía de entrevista  
sobre La necesidad de 

implementación del órgano 
recaudador de arbitrios para 
mejora presupuestaria del 

Centro Poblado Valle de los 
Incas-2021 

 
 

 
Deficiente 

 
 

 
Aceptable 

 
 

 
Bueno 

 
 

Muy 
bueno 

 
 

 
Excelente 

 
1. Claridad 

     

X 

 

2. Objetividad 
    

X 

 

3. Actualidad 
     

X 

 

4. Organización 
     

X 

 

5. Suficiencia 
     

X 

 

6. Intencionalidad 
     

X 

 

7. Consistencia 
    

X 

 

8. Coherencia 
     

X 

 

9. Metodología 
    

X 

En señal de conformidad firmo la presente en la ciudad de Piura, 11 de julio-2022 

: cayob65@hotmail.com E-mail 

Especialidad en: Derecho Administrativo y Constitucional 

: Juan Carlos Bustamante Zavala 

DNI 03896670 

Doctor (a) 

mailto:cayob65@hotmail.com
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“La necesidad de implementación del órgano recaudador de arbitrios para mejora presupuestaria del Centro Poblado Valle de 
losIncas-2021” 

 

Indicadores 
 

Criterios 
Deficiente0- 
20 

Regular21- 
40 

Buena41-60 Muy buena61- 
80 

Excelente81- 
100 

Observaciones 

ASPECTOS DE VALIDACIÓN 0 6 11 16 21 26 31 36 41 46 51 56 61 66 71 76 81 86 91 96  
5 10 15 20 25 30 35 40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

 

Claridad 

Está                   
x 

   
formulado en 
un lenguaje 

apropiado 

 

Objetividad 

Está                   
 

x 

   
expresado 
en 
conductas 

observables 

 

Actualidad 

Adecuado al                    

 
x 

  
enfoque 
teórico 
abordado en 
la 

investigación 

 

Organización 

Existe una                   
x 

   
organización 
lógica entre 

sus ítems 

 
Suficiencia 

Comprende                   
 

x 

   

los aspectos 
necesarios 
en cantidad 

y calidad 
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Intencionalidad 

Adecuado                   

 
x 

   
para valorar 
las 
dimensiones 
del tema de 

investigación 

 
Consistencia 

Basado en                   

 
x 

   
aspectos 
teóricos- 
científicos de 
la 

investigación 

 

Coherencia 

Tiene                   
 

x 

   
relación 
entre las 
variables e 

indicadores 

 

Metodología 

La estrategia                    

 
x 

  
responde a 
la 
elaboración 
de la 

investigación 

 

INSTRUCCIONES: Este instrumento, sirve para que el EXPERTO VALIDADOR evalúe la pertinencia, eficacia del instrumento que se 

estávalidando. Deberá colocar la puntuación que considere pertinente a los diferentes enunciados. 

 
Dr.: Juan Carlos Bustamante Zavala 

DNI N°: 03896670 

E - mail: cayob65@hotmail.com 

mailto:cayob65@hotmail.com
mailto:cayob65@hotmail.com
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CURRICULUM BUSTAMANTE ZAVALA, JUAN CARLOS 
1.- DATOS GENERALES 

 

1.1. Fecha de nacimiento: 21 de octubre 
de 19651.2. DNI: 03896670 

1.3. Teléfonos: 969435143 
1.4. E-mail: cayob65@hotmail.com 

 
 

2.- DOMICILIO 

Manzana “F” Lote 30 Urb. Los Geranios- Distrito, Provincia y Departamento de Piura. 

3.- FORMACION ACADEMICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Colegio Prof. al que 
pertenece: 

Piura Colegiatura Nro.: 524 Cond: Habilitado 

 
4.- CONOCIMIENTOS INFORMATICOS E IDIOMAS 

 

INFORMATICA NIVEL INSTITUCIÓN 

MS WORD; MS 
POWER POINT; MSEXCEL 

 
AVANZADO 

 
ABACO 

 
 
 
 

INGLES NIVEL INSTITUCIÓN 

AMERICANO INTERMEDIO 
 

UNIVERSIDAD SANPEDRO 

Carrera 
profesional 

Institución Grado 
 

Fecha deobtención 

ABOGADO Universidad Nacional de 
Trujillo 

Bachiller 
 

1994 

ABOGADO Universidad Nacional de 
Trujillo 

Título Profesional de 
Abogado 

 
08/04/1994 

ABOGADO Universidad San Pedro 
Magister en Docencia 

Universitaria 

 
10/03/2011 

ABOGADO Universidad San Pedro Doctor en Derecho 
 

11/07/2012 

 

mailto:cayob65@hotmail.com
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5.- EXPERIENCIA LABORAL 
 

Organización Cargo Fecha inicio Fecha fin 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
DE SALUD 

VOCAL 
ADMINISTRATIVO 

15/04/2015 CONTINUA 

SUNAT ESPECIALISTA 
PROCURADURIA 

17/07/2017 CONTINUA 

MUNICIPALIDAD DE RINCONADA 
LLICUAR 

ASESOR EXTERNO 01/2011 12/2011 

DIRECCION REGIONAL 
DE LA 
PRODUCCION 

ASESOR LEGAL 
EXTERNO 

10/2007 09/2008 

PODER JUDICIAL SECRETARIO/MAGIS 
TRADO 

25/11/1994 
 

06/06/2003 

UNIVERSIDAD ALAS PERUANAS DOCENTE A TIEMPO 
PARCIAL 

2012 2017 

UNIVERSIDAD SAN PEDRO DOCENTE A TIEMPO 
PARCIAL 

2005 2019 

UNIVERSIDAD CESAR VALLEJO DOCENTE A TIEMPO 
PARCIAL 

2015 CONTINUA 

UNIVERSIDAD ANTENOR 
ORREGO 

DOCENTE A TIEMPO 
PARCIAL 

2018 CONTINUA 

 
 

Piura, 11 de julio del 2022. 
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CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE 

GRADOS Y TÍTULOS 

 
La Dirección de Documentación e Información Universitaria y Registro de Grados y Títulos, a través 

de la Jefade la Unidad de Registro de Grados y Títulos, deja constancia que la información contenida 

en este documento se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Grados y Títulos administrada 

por la Sunedu. 

 
 

INFORMACIÓN DEL CIUDADANO 

Apellidos BUSTAMANTE ZAVALA 

Nombres JUAN CARLOS 

Tipo de Documento de Identidad DNI 

Numero de Documento de Identidad 03896670 

 
INFORMACIÓN DE LA INSTITUCIÓN 

Nombre UNIVERSIDAD SAN PEDRO 

Rector JOSE MARIA HUAMAN RUIZ 

Secretario ANGEL EFREN PAREDES QUIPUSCOA 

Decano MAXIMO GORING SEGURA VASQUEZ 

 
INFORMACIÓN DEL DIPLOMA 

Grado Académico DOCTOR 

Denominación DOCTOR EN DERECHO 

Fecha de Expedición 11/07/2012 

Resolución/Acta 02480 - 2012 - USP / CU 

Diploma A1441857 

Fecha Matrícula Sin información (*****) 

Fecha Egreso Sin información (*****) 

 
Fecha de emisión de la constancia:14 de Julio de 2022 

 
 
 
 
 
 

 
JESSICA MARTHA ROJAS BARRUETAJEFA 

Unidad de Registro de Grados y Títulos 

Superintendencia Nacional de EducaciónSuperior Universitaria – Sunedu 

Esta constancia puede ser verificada en el sitio web de la Superintendencia Nacional de 

Educación Superior Universitaria - Sunedu (www.sunedu.gob.pe), utilizando lectora de códigos o 

teléfono celular enfocando al código QR. El celular debe poseer un software gratuito descargado 

desde internet. 

Documento electrónico emitido en el marco de la Ley N° Ley N° 27269 – Ley de Firmas y Certificados Digitales, y su 

Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 052-2008-PCM. 

(*) El presente documento deja constancia únicamente del registro del Grado o Título que se señala. 
 

(*****) Ante la falta de información, puede presentar su consulta formalmente a través de la mesa de partes virtual en el 

siguiente enlace https://enlinea.sunedu.gob.pe 

  Calle Aldabas N° 337 - Urb. las Gardenias. Santiago de Surco - Lima - Perú / (511) 500-3930 
 

 

http://www.sunedu.gob.pe/
http://www.sunedu.gob.pe/
http://www.sunedu.gob.pe/
http://www.sunedu.gob.pe/
https://enlinea.sunedu.gob.pe/mpv
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ANEXO 5 
APLICACIÓN DEL INSTRUMENTO Y EVIDENCIAS 
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Entrevistado : Luz Mery Silva More 

Área : Jefe de Registro Civil 
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Entrevistado : María Esperanza Medina Burgos de Villegas 

Área : Jefe de Demuna 
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Entrevistado : Antonio Torres Silupu 

Área : Presidente de Codelo Atahualpa 
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Entrevistado : Ancelma Gonces Carmen 

Área : Moradora del Centro Poblado Sinchi Roca 
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101 
 

 



102 
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Entrevistado : Antonio Córdova Pulache 

Área : Teniente Gobernador Caserío Jesús del Valle 
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Entrevistado : Piero Córdova Girón 

Área : Morador del Caserío Jesús del Valle 



109 
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Entrevistado : Galo Panta Mendoza 

Área : Alcalde de la Municipalidad del Centro Poblado Valle de los Incas 
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115 
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Entrevistado : Rocio Anabel Maza Silva 

Área : Regidora de la Municipalidad del Centro Poblado Valle de los 

Incas 
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120 
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Entrevistado : Doren Daysi Dioses Ambulay 

Área : Administradora de la Municipalidad - Centro Poblado Valle de los 

Incas 
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Entrevistado : David Carrión Juárez 

Área : Asesor Legal Externo de la Municipalidad-Centro Poblado Valle de 

los Incas 
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Entidad donde se realizó la entrevista Municipalidad del Centro Poblado 
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ANEXO 6 

Carta de Presentación y Autorización 
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ANEXO 7 

 
Tabla de categorización apriorística: “La necesidad de implementación del órgano recaudador de arbitrios para mejorar 

presupuestaria del centro Poblado Valle de los Incas-2021”. 

 

Problemas Objetivos Categorías Sub Categorías Metodología 

Problema general 

 
¿De qué manera se hace necesario 

implementar un órgano recaudador 

de arbitrios para mejorar mejora 

presupuestaria del Centro Poblado 

Valle de los Incas? 

Objetivo general 

Fundamentar la necesidad de 

implementar un órgano recaudador 

de arbitrios para mejorar mejora 

presupuestaria del Centro Poblado 

Valle de los Incas 

 

Órgano Recaudador de Arbitrios 

 

• Necesidad 

• Implementación 

 
Enfoque: cualitativo 

 
Método: inductivo 
Nivel: descriptivo 

Tipo: básico 
Diseño: No experimental 

Técnica: entrevista Problemas específicos Objetivos Específicos   

¿La asignación presupuestal 
que se le otorga a la 

municipalidad del Centro 
Poblado Valle de los Incas 

influye en los servicios 
públicos que presta? 

1)Determinar de qué manera 
la asignación presupuestal 

que se le otorga a la 
Municipalidad del Centro 

Poblado Valle de los Incas 
influye en los servicios 
públicos que presta; 

 
 

 
Presupuesto 

 
 
 
• Público 

• Local 

Instrumento: Guía de 
preguntas abiertas 

 
Población: funcionarios 
de la municipalidad, 
regidores, población. 

¿La entrega de recursos a 
la Municipalidad del Centro 
Poblado Valle de los Incas 
es conforme a lo dispuesto 

en el artículo 133 inciso 2 de 
la Ley Orgánica de 
Municipalidades? 

 

2) Analizar si la entrega de 
recursos a la Municipalidad 
del Centro Poblado Valle de 
los Incas es conforme a lo 
dispuesto en el artículo 133 
inciso 2 de la Ley Orgánica 

de Municipalidades? 

  Muestra: 6 funcionarios y 
regidores, 4 pobladores 

del centro poblado 

 
Tipo de muestra: No 

probabilística 
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ANEXO 8 

EVIDENCIAS QUE SON RELEVANTES PARA LA INVESTIGACION 

Decreto Municipal que faculta a la Municipalidad de Centro Poblado de Patabamba 

a cobrar por el servicio de recojo de residuos sólidos. 
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ANEXO 9 
Informe de Sala plena del Tribunal Fiscal que reconoce que las 

Municipalidades de centros poblados están facultados a cobrar arbitrios a 
la población por los servicios básicos que prestan. 
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ANEXO 10 

 
Ordenanza que aprueba la adecuación de las Municipalidades de los Centros 
Poblados de: Ingahuasi, Llillinta, San José de Pelapata, Pimienta Pulperia y 
Pichccahuasi en el distrito de Pilpichaca; y Pacomarca en el distrito de Ocoyo; 
provincia de Huaytará- Huancavelica, a lo dispuesto en la Ley Nº 31079. 

 
Incluyendo el cobro por arbitrios 

 

ORDENANZA MUNICIPAL 
 

Nº 016-2021-MPH 

Huaytará, 28 de diciembre de 2021. 

POR CUANTO: 

EL CONCEJO EN PLENO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAYTARA – HUANCAVELICA: 
VISTO: 

La Sesión de Concejo Ordinaria N° 24 de fecha 23 de diciembre de 2021; el Expediente Administrativo N° 
20211134, de fecha 23 de abril de 2021, presentado por la Gerencia Municipal, por el cual se recomienda emitir 
la Ordenanza Municipal de Adecuación de las Municipalidades de los Centros Poblado de: INGAHUASI, 
LLILLINTA, SAN JOSE DE PELAPATA, PIMIENTA PULPERIA, y PICHCCAHUASI, del distrito de Pilpichaca- 
Huaytará Huancavelica, y la Municipalidad de Centro Poblado de PACOMARCA, del distrito de Ocoyo- 
Huaytará Huancavelica; a lo dispuesto en la Ley Nº 31079 Ley que modifica la Ley 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, respecto de las MUNICIPALIDADES DE CENTROS POBLADOS, modificada por la ley 30937, 
y la ley 28440, Ley de Elecciones de Autoridades Municipales de Centros Poblados, El Informe Legal N° 296- 
2021-MPH/GAJ-wlmc, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo establecido por el Artículo 194º de la Constitución Política del Estado, modificado 
por el Artículo Único de la Ley Nº 30305, concordante con los Artículos I, II y IV del Título Preliminar de la Ley 
Orgánica de Municipalidades Nº 27972, las municipalidades son órganos de gobierno local con personería 
jurídica de derecho público; tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia; radicando su autonomía en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de 
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico. 

Que, la Ley Nº 27783, Ley de Bases de Descentralización, en sus Artículos 41º y 42º, señala la asignación de 
competencias a las Municipalidades Provinciales y Distritales; asimismo, el numeral 48.1 del Artículo 48º, 
establece que las municipalidades de Centros Poblados se rigen por las normas que establece la Ley Orgánica 
de Municipalidades, para su creación, ámbito, competencias y funciones delegadas, elección de sus 
autoridades, y rentas para su operación y funcionamiento. 
Que mediante el Expediente Administrativo 20211134, se viene tramitando la ADECUACION de las 
Municipalidades de los Centros Poblados de INGAHUASI, LLILLINTA, SAN JOSE DE PELAPATA, PIMIENTA 
PULPERIA, y PICHCCAHUASI, del distrito de Pilpichaca- Huaytará- Huancavelica, y la Municipalidad de Centro 
Poblado de PACOMARCA, del distrito de Ocoyo- Huaytará- Huancavelica; a lo dispuesto en la Ley Nº 31079 
Ley que modifica la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, respecto de las MUNICIPALIDADES DE 
CENTROS POBLADOS, modificada por la ley 30937, y la ley 28440, Ley de Elecciones de Autoridades 
Municipales de Centros Poblados; 

Que, La Comisión de Adecuación para apoyar el proceso de Adecuación de las Municipalidades de Centros 
Poblados de la Jurisdicción de la Provincia de Huaytará, emite el Informe N° 002-021-MPH/C.A.C.P. de fecha 
22 de diciembre de 2021, por el cual opina favorablemente a que se apruebe la correspondiente Ordenanza 
Municipal que regule la adecuación de las Municipalidades de Centros Poblado de: INGAHUASI, LLILLINTA, 
SAN JOSE DE PELAPATA, PIMIENTA PULPERIA, y PICHCCAHUASI, del distrito de Pilpichaca- Huaytará - 
Huancavelica, y la Municipalidad de Centro Poblado de PACOMARCA, del distrito de Ocoyo- Huaytará- 
Huancavelica, a las disposiciones legales pertinentes de la Ley N° 31079, que modificó la ley N° 27972; 

Que, Estando a lo expuesto y de conformidad con en el numeral 8 del artículo 9º, artículo 39º y el artículo 40º 
de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades el Concejo Municipal con la dispensa de lectura y 
aprobación del Acta, por UNANIMIDAD se aprobó la siguiente: 
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ORDENANZA QUE APRUEBA LA ADECUACION DE LAS MUNICIPALIDADES DE LOS 
CENTROS POBLADOS DE: INGAHUASI, LLILLINTA, SAN JOSE DE PELAPATA, PIMIENTA 
PULPERIA Y PICHCCAHUASI EN EL DISTRITO DE PILPICHACA; Y PACOMARCA EN EL 
DISTRITO DE OCOYO; PROVINCIA DE HUAYTARÁ- HUANCAVELICA, A LO DISPUESTO EN 
LA LEY Nº 31079. 

 

 
Artículo 4°: ATRIBUCIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL 
Son Atribuciones Administrativas y Económicas del Concejo Municipal de las municipalidades de los centros 
poblados de INGAHUASI, LLILLINTA, SAN JOSE DE PELAPATA, PIMIENTA PULPERIA, PICHCCAHUASI y 
PACOMARCA, las siguientes: 

a) Aprobar el Régimen de Organización Interior y funcionamiento del Gobierno Local, así como su Reglamento 
Interno de Concejo (RIC). 

b) Elaborar y Aprobar el Programa Anual de Inversiones y el Plan de Desarrollo de su Jurisdicción. 

c) Aprobar su Presupuesto Anual, conforme a Ley y/o a las Disposiciones establecidas por la Municipalidad 
Provincial de Huaytará- Huancavelica. 

d) Aprobar normas que garanticen una efectiva participación vecinal. 

e) Aprobar los espacios de concertación y participación vecinal a propuesta del Alcalde, así como reglamentar 
su funcionamiento. 

f) Proponer la creación, modificación, supresión y/o exoneración de contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y 
derechos, que les compete de acuerdo a la Ordenanza de Adecuación. 

g) Aprobar Rendiciones de Cuenta por los ingresos que recauda, poniendo en conocimiento a la Municipalidad 
Distrital y Provincial. 

h) Fiscalizar la Gestión Administrativa de la Municipalidad de Centro Poblado. 

i) Celebrar donaciones, legados, subsidios o cualquier otra liberalidad. 

j) Celebrar Convenios con Instituciones Públicas y Privadas en beneficio del Centro Poblado. 

k) Aprobar el Balance y la Memoria Anual. 

l) Aceptar donaciones, legados, subsidios o cualquier otra liberalidad de entidades públicas o privadas. 

m) Implementar y fortalecer espacios de Concertación y Participación Vecinal. 

n) Aprobar la ejecución de intervenciones con los recursos señalados en los numerales 2, 3 y 4, del Artículo 
133 de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, modificado por el Artículo 2 de la Ley Nº 31079. 

o) Proponer a la Municipalidad Provincial de Huaytará, la suscripción de Convenios de Cooperación. 

p) Otras de acuerdo a la Ley 27972 y a las competencias delegadas. 

Artículo 7°: DE LAS FUNCIONES Y COMPETENCIAS QUE SE DELEGAN 

DELEGAR a las Municipalidades de los Centros Poblados de INGAHUASI, LLILLINTA, SAN JOSE DE 
PELAPATA, PIMIENTA PULPERIA, PICHCCAHUASI y PACOMARCA, las siguientes funciones y 
competencias: 

2. EN MATERIA DE SANEAMIENTO, SALUBRIDAD Y SALUD: 
a) Proveer el servicio de limpieza pública y, en coordinación y con autorización de la municipalidad distrital, 
podrá determinar las áreas de acumulación de desechos, relleno sanitario y el aprovechamiento industrial de 
desperdicios. 

b) Regular y controlar el aseo, higiene y salubridad en los establecimientos comerciales, industriales, viviendas, 
escuelas, piscinas, playas, cementerios y otros lugares públicos locales, en coordinación con las normas de 
salud vigentes, y en coordinación con la Municipalidad Distrital y la Municipalidad Provincial. 

c) Gestionar el servicio de agua potable, desagüe, en coordinación con las autoridades competentes y la 
Municipalidad Distrital y la Municipalidad Provincial. 

d) Instalar y mantener servicios higiénicos y baños de uso público. 

e) Administrar el servicio de cementerios. 



142  

f) Coordinar con la Municipalidad Distrital y/o Provincial la realización de campañas de control de epidemias y 

control de sanidad animal. 

g) Fiscalizar y realizar labores de control respecto a la emisión de gases, humos, ruidos y demás elementos 
contaminantes de la atmósfera y el medio ambiente. 

9. EN MATERIA DE SEGURIDAD CIUDADANA: 

a) Coordinar con la Municipalidad Distrital el servicio de serenazgo y seguridad ciudadana en su jurisdicción, 
con participación de la Sociedad Civil. 

b) Ejercer la labor de coordinación para las tareas de Defensa Civil y gestión de riesgos, así como las acciones 
necesarias para la atención de poblaciones damnificadas por desastres en su jurisdicción, sujetándose a las 
normas establecidas. 

 

12. ATRIBUCIONES ADMINISTRATIVAS, ECONÓMICAS Y TRIBUTARIAS. 
Están referidas a la competencia delegada para cobrar por la prestación de algunos servicios, las que podrán 
ser las siguientes, según corresponda a la delegación de funciones: 

a) Recaudar pagos por derechos de matrimonio y expedición de partidas. 

b) Recaudar el pago de Arbitrios Municipales por Limpieza Pública, Parques y Jardines, Seguridad Ciudadana. 

c) Recaudar las tasas por el uso de las vías públicas y similares. 

d) Recaudar pagos por derechos de entierro en cementerios y servicios funerarios. 

e) Recaudar pagos por derechos de otorgamiento de licencias de las competencias delegadas. 

f) Recaudar el Impuesto a los Espectáculos Públicos. 

El establecimiento de tasas, arbitrios y contribuciones, deberá regirse a lo establecido en el D. Leg. 776 Ley de 
Tributación Municipal, los que serán propuestos a la Municipalidad Distrital para su aprobación sujetándose a 
la ratificación de la Municipalidad Provincial. 

POR TANTO: 

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase. 

RICARDO YAURICASA FLORES 

Alcalde 
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